
 
 
 
 
 

 

 

 PLAN DE ACCIÓN PROVINCIAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA 2023. 

Provincia Piura 

Secretaria Técnica del COPROSEC – Piura 

I. DIAGNÓSTICO 

1. PROBLEMA PÚBLICO 

Durante el año 2022, en cuanto a la Seguridad Ciudadana y 

convivencia pacífica se vio afectada por varios acontecimientos a que 

han tenido relevancia a nivel nacional y mundial, repercutiendo 

principalmente a nuestra ciudad tres acontecimientos: el Primer 

acontecimiento es porque se vio afectada por la continuidad de la 

emergencia sanitaria por la pandemia COVID-19 y se continua con la 

inmunización en la vacunación por etarios a nivel nacional.  

Segundo escenario es la guerra que se lleva en Europa y parte del Asia 

que vienen a ser los Países de Rusia y Ucrania, que ha conllevado a que 

el costo del Petróleo se incremente, permitiendo el aumento de la 

materia prima y la crisis agrícola por la ausencia de cosecha de trigo, 

que repercute a nivel mundial, más aún a los países de América Latina y 

el Caribe. 

La tercera circunstancia es la emigración de ciudadanos venezolanos y 

colombianos, que facilita más pobreza, pago irrisorio a la actividad 

realizada, aumento de actos que van contra las buenas costumbres 

(sicariato, robo, hurto y prostitución) y la violencia generalizada que se 

genera por la falta de oportunidad laboral. (Transformación de 

Respuestas de la Justicia, Economía y Labora l– Informe Situacional Perú 

2020), W Hoflich-2020.     

Ante esta situación que se presenta para el año 2023, se debe 

considerar para la reactivación económica y laboral, es disminuir las 

conductas delictivas que afectan a la población en general y a los 

potenciales emprendedores.  

De acuerdo al debate 2021 Universidad Pacifico-Centro de 

investigación,  (P Lavado y G Yamada)  Las medidas sugeridas en el 

presente documento suponen una mixtura entre componentes de 

flexibilización y seguridad, de tal forma que las empresas se adapten 

eficientemente a los requerimientos del mercado sin reducir los grados 

de seguridad de los trabajadores. En ese sentido, los actores 

involucrados deben encontrar un balance entre un conjunto de 

políticas orientado hacia el equilibrio y equidad de las relaciones 

laborales, evitando dejar sin mecanismos de protección al trabajador o 

que, por el contrario, se incorporen mayores rigideces al mercado 

laboral peruano. Para Nuestros Gobernantes a nivel nacional y local, 

(Provincias y Distritos) con la preocupación  latente ante la sensación 

de inseguridad, que viene a ser un obstáculo para la activación 

económica y por ende al desarrollo laboral. 



 
 
 
 
 

 

 

En tal sentido de acuerdo a las estadísticas obtenidas de las Comisarias 

de la Jurisdicción de Piura, en estos últimos cinco (5) años, se puede 

apreciar  que el Problemas Publico, viene a ser incremento delitos de 

violencia familiar y los delitos de robo con mayor incidencia de robo 

armada,   en este contexto el Colegiado del Comité Provincial de 

Seguridad Ciudadana de la Provincia de Piura,  asismo el Secretario del 

COPROSEC y con los Secretarios Técnicos de los CODISEC, de los 

Distritos de la Provincia de Piura, ante la problemática existente y la 

formulación del Plan Acción de Seguridad Ciudanía, enfoca el análisis 

del Problema Publico, referente a la Seguridad Ciudadana, y 

propuestas que permiten una alternativa, en la disminución de la 

apreciación de inseguridad en Piura y los Distritos de la Ciudad de Piura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Definición del Problema Público de la Provincia de Piura: 

De acuerdo a  L.Aguilar (1993) Definir un problema público es encontrar 

o crear el balance operativo entre los hechos indeseados que se van a 

remover, los objetivos y los medios que posibilitan hacerlo, es decir, los 

recursos disponibles para su operación. En tal sentido el incremento en 

la incidencia de delitos y violencias que afectan la seguridad 

ciudadana en la Provincia de  Piura, como se aprecia en el gráfico de 

análisis mediante Causas y Efectos de la Problemática de la Seguridad 

Ciudadana. 

2. MARCO NORMATIVO  

En la que se encamina y se sustenta la propuesta del Plan de Acción 

Provincial de Seguridad Ciudadana 2023, dado que la Seguridad 

Ciudadana constituye uno de los temas de agenda en la que el 

breviario público y política del Estado Peruano. Esta es ilustrada desde la 

conceptualización de la «seguridad humana» como la protección de la 

vida, la integridad, el patrimonio de las personas frente a los riesgos y las 

amenazas que las puedan poner en peligro. (PNUD 1994; Alkire 2003; 

PNUD 2009; Mockus, Murraín y Villa 2012; PCM 2013), asimismo del 

requerimiento de la participación de la ciudadanía y de sus autoridades 



 
 
 
 
 

 

 

con el propósito de afrontar y poner en marcha buenas practicas, 

«Seguridad y Violencia; Desafíos para la ciudadanía» (L. Dammert y L. 

Zúñiga 2008). 

En relación de las dos opiniones se considera destacar que la 

percepción de la inseguridad es  analizar el aumento o descenso de 

algunos delitos: y por otra parte se da por el sentimiento de inseguridad 

de los ciudadanos, que acrecienta en la sensación de ser víctima de un 

delito; en tal sentido el enfoque de los derechos humanos  es buscar la  

cimentación de mejorar las condiciones de una convivencia pacífica, 

colocando en su atención al ser humano. (CIDH, 2009, pag.8). 

Bajo este raciocinio, El PNSC 2019-2023, el PARSC 2022, y el presente 

PAPSC 2023 considera cuatro conductas de mayor incidencia que 

amenazan la seguridad ciudadana a nivel nacional.  

A. Muertes Violentas, representado por delitos asociados a homicidios 

y muertes en accidentes de tránsito. Al analizar deriva de la 

violencia que se ha ejecutado en diferentes modalidades o formas 

de violencia, donde existe víctima y victimario. ”Muertes Violentas” 

(E. Blair 2005). 

B. Delitos contra las mujeres, niños, niñas y adolescentes, 

Actualmente, se han implementado órganos especializados tanto 

para investigar como procesar todo tipo de delitos bajo un 

enfoque del Derecho Penal de Género en nuestro país.  De tal 

manera que N. Espinoza(2022), “El delito de agresiones contra las 

mujeres, los integrantes del Grupo Familiar”  materializado en 

Feminicidios, violencia sexual, trata de personas, violencia 

doméstica y violencia contra niños, niñas y adolescentes; 

C. Delitos Patrimoniales en espacios públicos, compuestos por actos 

de robo, hurto y estafas, micro comercialización; y la defraudación 

de fluido eléctrico y análogo, cabe mencionar que en el Libro 

“Delitos Contra el Patrimonio” M. Pons (2007), señala en forma 

sistemática la evolución de cada tipo penal, de los delitos 

patrimoniales. 

D. Delitos cometidos por bandas criminales, expuestos en extorsiones, 

amenazas, intimidaciones y micro-comercialización de drogas. 

En este ámbito, se da respuesta a estas prácticas antisociales a 

través de servicios articulados, tales como: La prevención, sistema 

de justicia, fiscalización administrativa, reinserción y atención a 

víctimas. Cabe mencionar  el crimen organizado es un fenómeno 

delictivo y social de altísimo impacto ahí donde encuentra un 

espacio para desarrollarse. Son diversos los factores que 

promueven su aparición, y otros tantos los que dificultan la lucha 

frontal contra este fenómeno mundial, lo especifica  en el Informe 

del Ministerio del Interior “Política Nacional de lucha contra el 

crimen organizado-2019-2030” DGCCO-2020. A estos se agrega la 

implementación de un procedimiento de: seguimiento, control y 

evaluación. Igualmente, que para dar respuesta a esta 



 
 
 
 
 

 

 

problemática se ha proyectado a nivel nacional objetivos y 

acciones estratégicas destinadas a reducir los índices delictivos y 

niveles de violencia, los cuales son: 

 OE1: Reducir el crecimiento de la tasa de homicidios 

 OE2: Reducir la tasa de muertes por accidentes de tránsito. 

 OE3: Reducir la violencia contra mujeres, niñas, niños, 

adolescentes y personas vulnerables. 

 OE4: Reducir la victimización por delitos patrimoniales en espacios 

públicos. 

Con el propósito de contar de contar con un instrumento de gestión 

para reducir planificada mente la delincuencia, la criminalidad y la 

violencia desde un enfoque integral y multisectorial, se ha formulado la 

presente propuesta del Plan de Acción de Seguridad Ciudadana 2023 

como parte de las políticas de seguridad ciudadana y en concordancia 

con la Ley 27933 - Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana; y 

de conformidad con la Ley y el Reglamento del Sistema Nacional de 

Seguridad Ciudadana, el Comité Provincial de Seguridad Ciudadana es 

un órgano ejecutivo y constituye la célula básica del sistema, 

encargado de planear, organizar, ejecutar, coordinar y controlar los 

planes, programar proyectos de seguridad ciudadana, en el ámbito de 

su demarcación territorial, en el marco de la política diseñada por el 

Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana. 

Asimismo, esta propuesta del Plan de Acción Provincial de Seguridad 

Ciudadana (PAPSC) 2023, resultante de la planificación a corto plazo y 

cuya vigencia es de un año, se encuentra alineado al Plan de Acción 

Regional de Seguridad Ciudadana PARSC)2022 y al Plan Nacional de 

Seguridad Ciudadana PNSC) 2019-2023, permitirán congregar instrumentos 

importantes, con el propósito de fortalecer la articulación y la práctica 

de la descentralización que permitiría agregar nuevas estrategias que 

permitirá fortalecer las acciones de prevención, con la participación 

multisectorial con todos los integrantes del Comité Provincial de 

Seguridad Ciudadana (COPROSEC PIURA).  

Para ello, es necesario enfatizar que las acciones estratégicas que se 

proponen en el presente Plan de Acción Provincial de Seguridad 

Ciudadana 20232 de la Provincia de Piura, están contempladas en el 

siguiente marco normativo: 

a) Constitución Política del Perú, Art. 1 y 2 (inciso 22). 

b) Sétima Política de Estado del Acuerdo Nacional, “Erradicación 

de la Violencia y Fortalecimiento del Civismo y de la Seguridad 

Ciudadana”. 

c) Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad 

Ciudadana, modificada por las Leyes 28863, 29701 y 30055, así 

como por los Decretos Legislativos N° 1135, 1260, 1316 

(31/12/2016) y el Decreto Legislativo N° 1454 (16/09/2018, que 

modifica 08 Artículos). 

d) Decreto Legislativo 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú. 



 
 
 
 
 

 

 

e) Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

f) Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. 

g) Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización.  

h) Ley N° 27908, Ley de Rondas Campesinas. 

i) Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General. 

j) Ley N° 29010, Ley que faculta a los Gobiernos Regionales y 

Gobiernos Locales a disponer de recursos a favor de la Policía 

Nacional del Perú. 

k) Ley N° 29701, Ley que dispone beneficios a favor de los 

integrantes de las Juntas Vecinales y establece el “Día de las 

Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana”, y su Reglamento 

aprobado mediante Decreto Supremo 002-2013-IN. 

l) Ley N° 30120, Ley de apoyo a la Seguridad Ciudadana con 

Cámaras de Video Vigilancia Pública y Privada. 

m) Ley N° 30026, Ley que autoriza la contratación de pensionistas 

Policía Nacional del Perú y de Las Fuerzas Armadas para apoyar 

en áreas de Seguridad Ciudadana y Seguridad Nacional. 

n) Decreto Supremo N° 010-2013-IN, que aprueba el Reglamento 

Organización y Funciones del Ministerio del Interior. 

o) Decreto Supremo N° 011-2014-IN, que aprueba el Reglamento 

de la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 

p) Resolución Ministerial N° 1168-2014-IN/PNP, que aprueba Guías 

Metodológicas para el diseño de Sectores y Mapa del Delito en 

jurisdicciones Policiales de las Comisarías y para el patrullaje por 

sector en los Gobiernos Locales. 

q) Resolución Ministerial N° 0880-2015-IN de fecha 18/12/2015, que 

aprueba el Manual de Organización y Funciones de las Juntas 

Vecinales de Seguridad Ciudadana promovidas por la PNP. 

r) Resolución Directoral N° 538-2015-DIRGEN/EMG-PNP; Directiva 

N° 03- 13-2015-DIRGEN-PNP/EMG-DIRASOPE-B; Directivas para la 

Ejecución del Servicio de Patrullaje Local Integrado entre la 

Policía Nacional del Perú y los Gobiernos Locales. 

s) Resolución Ministerial N° 007-2019 –IN (03/01/2019), que Aprueba 

la Guía Metodológica para el diseño de sectores y mapa del 

delito en comisarías de la PNP. 

t) Decreto Supremo N° 010-2019-IN, del 9 de mayo del 2019, 

Decreto que modifica el reglamento del D.S 011-2014-IN. 

u) Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2019 – 2023 aprobado 

por D.S N° 013-2019. 

v) R.M. N° 2056-2019-IN (22 de diciembre del 2019), que aprueba 

las Directivas N° 09, 10 y 112019-IN-DGSC denominada 

“Lineamientos técnicos y procedimientos para el diseño, 

formulación, aprobación, implementación, seguimiento y 

evaluación de los Planes de Acción Regional, Provinciales y 

Distritales de Seguridad Ciudadana”. 



 
 
 
 
 

 

 

 

Es necesario recalcar los que los últimos acontecimientos que está 

ocupando las noticias que pobladores extranjeros invaden parques, 

plazuelas jardines de la ciudad y  acarrea problemas de percepción de 

inseguridad, más aun que en estos últimos días a aumentando la 

inmigración de Ciudadanos Venezolanos y Ciudadanos Colombianos, que 

ambos de  características de convivencia diferente a la nuestra, por decir 

el comportamiento de algunos malos ciudadanos extranjeros que están 

involucrados en bandas de ajustes de cuentas y de la cibernética 

delincuencial; de tal manera que se ha venido incrementado de forma 

incontrolable, al cruzar la frontera indocumentado y sin autorización 

alguna, más aun en nuestro distrito de Piura, con el crecimiento de la 

prostitución clandestina por ciudadanas extranjeras, en tal sentido el 

panorama de la Seguridad Ciudadana se ve con nuevos desafíos, y 

requiere impulsar cambios de políticas públicas en materia de migración. 

Conocer las trayectorias y estrategias de personas migrantes es esencial 

para generar políticas públicas acordes con sus necesidades y debida 

atención. “Trayectorias Migrantes: La juventud Venezolana en el Perú” (E. 

Salmon, 2021). 

3. SITUACION ACTUAL DE LA SEGURIDAD CIUDADANA A NIVEL PROVINCIAL 

En el año 2022, nuestra provincia en relación de la situación actual de 

seguridad ciudanía, de acuerdo a los cuadros estadísticos alcanzados 

por la Región Policial Piura, Oficio Nº 1222-2022-I-MACREPOL-

PIURA/UNIPLEDU-E (06junio2022), se aprecia que comparando con el 

año 2021 en hechos por «Muertes Violentas – (Homicidios)» se registraron 

19 casos, mientras que en el año 2022(mayo) presenta 16 casos, 

entonces se estima que hay una leve disminución, considerando que 

estos datos son sin haber concluido el año 2022(mayo); en cuanto a 

casos de «Violencia Familiar» se reporta en el año 2021, 5,096 casos y en 

el año 2022(mayo) señala 2,844 casos, por lo que al valorar se aprecia 

una ligera disminución. Por otra parte en los «Delitos Patrimoniales» en el 

año 2021, se registra 1,177 casos y en cuanto al año 2022 (mayo) registra 

2,375 casos, al valorar se aprecia un aumento de estos delitos a 

comparación del año 20022(mayo). En tal sentido se está considerando 

datos a mayo 2022, sin embargo se aprecia que el año 2022 saliendo de 

la emergencia sanitaria por el COVID-19, se aprecia los problemas de 

convivencia como es en el caso de violencia familiar, por otro lado los 

delitos patrimoniales, se percibe el  incremento debido a la pasiva 

reactivación laboral y económica, que presenta nuestra provincia. 

Cabe mencionar que todavía hay diversas implicaciones que está 

produciendo por la emergencia sanitaria, aún estamos en los procesos 

de vacunación, que de una manera a otra está afectando a todos 

ciudadanos y a los sectores que involucran el desarrollo económico, 

salubridad pública, educación y la seguridad ciudadana. 

Las conductas delincuenciales que resaltan que agravan la inseguridad 

ciudadana tales como: 

Violencia de Genero, delitos representados por las agresiones y 



 
 
 
 
 

 

 

violaciones en el seno del hogar, esposa, hijos o familiares cercanos. 

Delitos de Ciberdelincuencia: que como tal es un nuevo delito, que 

origina aprovechándose de las condiciones de salubridad aislamiento 

social y no pudiendo realizar sus compras o efectuar pagos  o cobros, 

los ciber delincuentes cambiando de estrategia interfieren, croman 

cuentas y realizan sus actos de fraude, estafas y publicación de  noticias 

falsas. 

En las acciones del estado de combatir y minimizar el contagio y la 

mortandad por la pandemia, ha realizado acciones de controlar el 

distanciamiento social, por lo que la activación laboral y económica es 

lenta, una conclusión lógica podría decir que hay menos puestos 

laborales y los ingresos son más escasos, aparecen los nuevos delitos de 

suplantación de identidad y los actos de violencia, las bandas 

criminales que es el sicarito, en tal sentido la propuesta al siguiente Plan 

de Seguridad Ciudadana de la Provincia de Piura 2023, se tendrá que 

alinear otras estrategias, con el propósito de atender a los 

requerimientos que requiere la ciudadanía.       

Con el propósito de cumplir con los dispositivos formativos de SINASEC, 

se considera la evaluación y diagnóstico, por sectores como la 

información sociodemográfica, población, empleo, salud, educación, 

por lo que se han priorizado objetivos y acciones estratégicas con la 

venia de los representantes de las Instituciones que conforman el 

COPROSEC Piura, teniendo el conocimiento aproximado de sus diversas 

problemáticas, y considerando la identificación e interpretación de 

algunos factores relacionados a la información sociodemográfica de la 

provincia, así como también algunos indicadores y variables de 

información estadística concernientes a la seguridad ciudadana que 

nos permitirá tener un conocimiento para la acción y toma de 

decisiones adecuadas a la realidad y al contexto de la provincia. 

Entre las fuentes de información utilizadas para el análisis respectivo 

tenemos: 

 Encuesta Demográfica de Salud Familiar (ENDES) del Instituto 

Nacional de Estadísticas e Informática (INEI). 

 Encuesta Nacional de Programas Presupuestales 2013-2019 

(ENAPRES) del Instituto Nacional de Estadísticas e Informática (INEI). 

 Censo Nacional de Comisarías (CENACOM) por el Instituto 

Nacional de Estadística e Informática (INEI). 

 Censo Nacional 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de 

Comunidades Indígenas 

 Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

 Ministerio de Educación – Censo Escolar 2018 

 Ministerio de Agricultura y Riego. 

 Ministerio de Energía y Minas y PERUPETRO S.A. 

 Sistema Informático de Denuncias – SIDPOL 

 Sistema Estadístico Policial de la Policía Nacional del Perú. 

 Sistema Integrado de Estadísticas de Criminalidad y Seguridad 

Ciudadana (DATA CRIM). 



 
 
 
 
 

 

 

 Unidad de Registro Penitenciario 2007-2019 – INPE 

 Región Policial de Piura – REGPOL 

  

3.1 INFORMACIÓN SOCIODEMOGRÁFICA.  

3.1.1 Población: 

La provincia de Piura, en cuanto a su Población se tiene 

información de fuente del INEI – con el Oficio Nº 481-2022-

INEI/OPEI*PIU-DEPE, nos remite la información de la Población, 

de la Provincia de Piura y Distritos, las cifras de la población a 

la fecha registra al Distrito de Veintiséis de Octubre el Distrito 

de mayor Población con 192,708 Habitantes, asimismo 

señalando el número de habitantes varones que es 94,427 y 

el número de habitantes de sexo femenino es de 98,281 

habitantes, como detalla el Cuadro Nº 01 y Gráfico Nº 01. 
CUADRO Nº 01 - POBLACION PROVINCIA PIURA Y DISTRITOS (mayo 2022) 

Provincia - Distrito Total 
Sexo 

Hombre Mujer 
Provincia Piura 912,742 447,244 465,498 

Distrito Piura 181,371 88,872 92,499 

Distrito Castilla 188,678 92,452 96,226 

Distrito Catacaos 81,972 40,166 41,806 

Distrito Cura Morí 20,273 9,934 10,339 

Distrito El Tallan 5,634 2,761 2,873 

Distrito La Arena 41,736 20,451 21,285 

Distrito La Unión 44,954 22,027 22,927 

Distrito Las Lomas 29,290 14,352  14,938 

Distrito de Tambogrande 126,126 61,802 64,324 

Distrito Veintiséis de Octubre 192,708 94,427 98,281 
Fuente: INEI – Oficio Nº 481 -2022- INEI/ODEI-PIU-DEPE (02/junio/2022) a junio 2022 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

 
GRAFICO Nº 01- POBLACION PROVINCIA PIURA – DISTRITOS (mayo 2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

Fuente: INEI – Oficio Nº 481 -2022- INEI/ODEI-PIU-DEPE (02/junio/2022) a junio 2022 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 



 
 
 
 
 

 

 

 

Teniendo en consideración la crisis sanitaria debido a la 

pandemia COVID-19, nuestra provincia se vio afectada por el 

acelerado índice de mortalidad y que a la fecha al año 2022 

de acuerdo a la información de la del CDC 

(www.dge.gob.pe) Red Nacional Epidemiologia-renace Perú, 

del 9 de junio 2022, se tiene como resultado que de las 

muestras tomadas de 1’033,829, de la cual PCR: 206,403, PR: 

105,439,  Asimismo, en cuanto a número de fallecidos se tiene 

13,109 y en emergencia hay 159 pacientes, en el Cuadro Nº 

02 y el Gráfico Nº 02, detalla: 

CUADRO Nº 02 – SITUACION CORONAVIRUS – COVID-19 

PROVINCIA PIURA – 2022(mayo) 

Muestras 

Tomadas 
PCR (+) 

Pruebas 

Rápidas 
Fallecidos 

Pacientes 

UCI 

1’033,829 206,403 105,439 13,109 159 
Fuente: CDC (WWW.dge.gob.pe) Red Nacional Epidemiologia Perú   junio 2022 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

 

GRAFICO Nº 02- SITUACION CORONAVIRUS – COVID-19 

PROVINCIA PIURA – 2022(mayo) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: CDC (WWW.dge.gob.pe) Red Nacional Epidemiologia Perú   junio 2022 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

 

Por otra parte, el distrito que tiene mayor número de 

habitantes es Veintiséis de Octubre, con 165 mil 779 personas, 

que representa el 21% de la población de la provincia, 

seguido de los distritos Castilla con el 20%, Piura con el 20% y 

Tambogrande con el 14%. Cuadro Nº 03 y Gráfico Nº 03. De 

acuerdo al Censo Nacional 2017- Oficio Nº 481-2022-

INEI/ODEI-PIU-DEPE (02/06/2022). 

 

http://www.dge.gob.pe/
http://www.dge.gob.pe/
http://www.dge.gob.pe/


 
 
 
 
 

 

 

CUADRO N° 03 

PROV. PIURA: POBLACIÓN SEGÚN GÉNERO – 

ZONA RESIDENCIA - 2017 

Fuente: INEI – Censo Nacional 2017- Oficio Nº 481-2022-INEI/ODEI-PIU-DEPE (02/06/2022) 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

 

GRAFICO Nº 03- PORCENTAJE POBLACION PIURA - 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: INEI – Censo Nacional 2017 Oficio Nº 481-2022-INEI/ODEI-PIU-DEPE (02/06/2022) 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

 

Asimismo en el siguiente cuadro Nº 04, se presenta las 

Estimaciones y Proyecciones de la Población del 

Departamento, Provincia y distritos de la Provincia de Piura a 

mayo del 2022, elaborados por el Instituto Nacional de 

Estadística e Informática. 

Departamento, Provincia y 

Distrito 
Total 

Población 

Total 

Urbana 

Total 

Rural 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Provincia Piura 799 321 393 592 405 729 707 318 346 125 361 193 92 003 47 467 44 536 

Distrito Piura 158 495 75 971 82 524 152 832 73 029 79 803 5 663 2 942 2 721 

Distrito Castilla 160 201 79 421 80 780 158 985 78 799 80 186 1 216 622 594 

Distrito Catacaos 75 870 37 316 38 554 73 644 36 202 37 442 2 226 1 114 1 112 

Distrito Cura Morí 18 671 9 431 9 240 17 878 9 036 8 842 793 395 398 

Distrito el Tallán 5 387 2 733 2 654 5 089 2 580 2 509 298 153 145 

Distrito La Arena 38 734 19 439 19 295 35 784 17 926 17 858 2 950 1 513 1 437 

Distrito La Unión 41 742 20 582 21 160 41 012 20 228 20 784 730 354 376 

Distrito Las Lomas 26 947 13 716 13 231 12 403 6 194 6 209 14 544 7 522 7 022 

Distrito Tambogrande 107 495 54 804 52 691 43 979 21 987 21 992 63 516 32 817 30 699 

Distrito Veintiséis de Octubre 165 779 80 179 85 600 165 712 80 144 85 568 67 35 32 



 
 
 
 
 

 

 

Según las proyecciones del INEI a mayo del 2023 los distritos 

de la Provincia de Piura que contarán con mayor población 

son: En 1er lugar el distrito de Veintiséis de Octubre con 

189,197 habitantes, seguido del distrito de Castilla con 192,163 

habitantes, posteriormente el distrito de Piura con 184,927 

habitantes, seguido del distrito de Tambogrande con 127,102 

habitantes y Catacaos con una población de 83,828, de tal 

manera que en el Cuadro Nº 04 se aprecia la estimación y 

proyección al 2023. 

 CUADRO N° 04 

POBLACION PROYECTADA AL 30 JUNIO DE 

CADA AÑO – DEPARTAMENTO PIURA – 

PROVINCIA PIURA - DISTRITOS – 2019 AL 2023 
 

Fuente: Censo Nacional 2017 Oficio Nº 481-2022-INEI/ODEI-PIU-DEPE (02/06/2022) 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

 

3.1.2 Empleo 

La Provincia de Piura, así como otras provincias del territorio 

nacional, se encuentra afectada por la lenta activación del 

sistema económico, este año 2022, nos encontramos en dos 

escenarios, el primero la emergencia sanitaria por el COVID-

19 y el otro escenario la Guerra Rusia y Ucrania, que ha 

permitido el alza del costo del Petróleo, permitiendo elevados 

costos de la materia prima y por ende con lleva al 

desempleo. Estos escenarios han permitido en la informalidad 

laboral, que permite aceptar de parte de los trabajadores 

condiciones desfavorables, que tiene que ver de la no 

existencia de fuentes de trabajos formales. 

No obstante el empleo se ve un crecimiento del 0.4% en el 

año 2021, que la parte privada genera empleos, sin embargo 

el año 2022 (mayo), según su Carta Nº 225-2022/CCPP-GG 

UBIGEO DEPARTAMENTO/PROVINCIA/DISTRITO 2019 2020 2021 2022 2023 

200000 DEPARTAMENTO PIURA 2.013.517 2.047.954 2.072.482 2.097.352 2.122.222 

200100 PROVINCIA PIURA 873.854 894.847 909.472 920.386 931.300 

200101 DISTRITO PIURA 173.672 177.748 180.593 182,760 184,927 

200104 DISTRITO CASTILLA 178.066 183.759 187.659 189,911 192,163 

200105 DISTRITO CATACAOS 79.681 80.950 81.864 83,846 83,828 

200107 DISTRITO CURA MORI 19.794 20.065 20.263 20,263 20,463 

200108 DISTRITO EL TALLÁN 5.594 5.628 5.656 5,724 5,792 

200109 DISTRITO LA ARENA 40.706 41.286 41.709 42,210 42,711 

200110 DISTRITO LA UNIÓN 43.624 44.355 44.529 45,063 45,597 

200111 DISTRITO LAS LOMAS 29.047 29.241 29.293 29,645 29,997 

200114 DISTRITO TAMBO GRANDE 121.568 124.028 124.607 126,102 127,102 

200115 DISTRITO VEINTISÉIS DE OCTUBRE 182.102 187.787 189.087 189.087 189.197 
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del 9 de junio 2022, no reporta un movimiento del 2.5%, se 

explica en el Cuadro Nº 05 y Gráfico Nº 04.  

 CUADRO N° 05 

TASA CRECIMEINTO EMPLEO - PROVINCIA 

PIURA – 2022 (mayo) 

 

 
F

uente: CCyP-Piura- Carta Nº 225-2022/CCPP-GG del 9 de junio 2022 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

GRAFICO Nº 04 

TASA CRECIMEINTO EMPLEO – PROVINCIA PIURA – 2022 (mayo) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: CCyP-Piura- Carta Nº 225-2022/CCPP-GG del 9 de junio 2022 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

 

De acuerdo al INEI-Censos Nacionales 2017: XII de Población, 

VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas, la PEA 

comprende a su vez a las personas, que durante el período 

de referencia estaban trabajando (ocupados) o buscando 

activamente un trabajo (desocupados); y que para el caso 

de la Provincia de Piura la PEA ocupada al 2017 fue de 308 

mil 451 personas y la PEA desocupada fue de 20 mil 410 

personas. 

A continuación, en el Cuadro Nº 06, se detallan los 

indicadores del empleo de la Provincia de Piura.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ubicación Año 2019 Año 2020 Año 2021 Año 2022 

Piura 7.9 -3.4 4.0 2.5 



 
 
 
 
 

 

 

CUADRO Nº 06 

PROV. PIURA: POBLACIÓN CENSADA DE 14 Y 

MÁS AÑOS DE EDAD (PET), SEGÚN CONDICIÓN 

DE ACTIVIVIDAD ECONÓMICA, SEXO, ÁREA 

URBANA Y RURAL 
 

Fuente: INEI- Censo Nacional 2017 Oficio Nº 481-2022-INEI/ODEI-PIU-DEPE (02/06/2022). 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

PROVINCIA, ÁREA 

URBANA Y RURAL, 

CONDICIÓN DE 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

Y SEXO 

 

TOTAL 

GRUPOS DE 

EDAD 

14 A 29 AÑOS 30 A 44 AÑOS 45 A 64 AÑOS 65 y MÁS AÑOS 

POB. EN EDAD DE TRABAJAR 

(PET) 

583 771 216 538 165 579 145 489 56 165 

POB. ECON. ACTIVA - PROV. 

PIURA 

328 861 96 779 119 375 97 701 15 006 

Hombres 208 426 60 467 74 264 62 572 11 123 

Mujeres 120 435 36 312 45 111 35 129 3 883 

PEA OCUPADA 308 451 87 722 113 153 93 145 14 431 

Hombres 198 719 56 258 71 604 60 185 10 672 

Mujeres 109 732 31 464 41 549 32 960 3 759 

PEA DESOCUPADA 20 410 9 057 6 222 4 556 575 

Hombres 9 707 4 209 2 660 2 387 451 

Mujeres 10 703 4 848 3 562 2 169 124 

POB. ECON. INACTIVA - PROV. 254 910 119 759 46 204 47 788 41 159 

Hombres 75 355 46 685 5 774 7 524 15 372 

Mujeres 179 555 73 074 40 430 40 264 25 787 

PEA URBANA 300 544 87 891 109 431 89 983 13 239 

Hombres 184 397 53 274 65 868 55 821 9 434 

Mujeres 116 147 34 617 43 563 34 162 3 805 

PEA URBANA OCUPADA 281 544 79 426 103 653 85 759 12 706 

Hombres 175 381 49 366 63 407 53 592 9 016 

Mujeres 106 163 30 060 40 246 32 167 3 690 

PEA URBANA DESOCUPADA 19 000 8 465 5 778 4 224 533 

Hombres 9 016 3 908 2 461 2 229 418 

Mujeres 9 984 4 557 3 317 1 995 115 

POB. ECON. INACTIVA 

URBANA 

220 483 104 725 38 319 40 870 36 569 

Hombres 66 938 41 748 5 016 6 642 13 532 

Mujeres 153 545 62 977 33 303 34 228 23 037 

PEA RURAL 28 317 8 888 9 944 7 718 1 767 

Hombres 24 029 7 193 8 396 6 751 1 689 

Mujeres 4 288 1 695 1 548 967 78 

PEA RURAL OCUPADA 26 907 8 296 9 500 7 386 1 725 

Hombres 23 338 6 892 8 197 6 593 1 656 

Mujeres 3 569 1 404 1 303 793 69 

PEA RURAL DESOCUPADA 1 410 592 444 332 42 

Hombres 691 301 199 158 33 

Mujeres 719 291 245 174 9 

POB. ECON. INACTIVA RURAL 34 427 15 034 7 885 6 918 4 590 

Hombres 8 417 4 937 758 882 1 840 

Mujeres 26 010 10 097 7 127 6 036 2 750 



 
 
 
 
 

 

 

Por Otra parte el Observatorio Socio Económico laboral 

(OSEL), de la Dirección Regional de Trabajo de Piura, informo 

que durante la emergencia sanitaria por la pandemia del 

COVID-19, entre el mes de marzo y el mes de julio, se registró 

la salida de planillas formal de 25,439 personas. Los sectores 

más afectados es el Turismo, Hotelería, menos afectados 

Restaurantes, esto se debe a las restricciones que todavía 

continúan ante el avance de la enfermedad y el miedo de la 

población.  

3.1.3 Economía 

En el presente año 2022 (mayo) , la economía ha sido 

afectada a nivel nacional y mundial, siendo este uno de los 

ejes de desarrollo importantes que de acuerdo a los últimos 

indicadores, estamos a nivel nacional en la acción de 

activación. 

Nuestra provincia se viene afectando por la lenta reinserción 

económica que afecta directamente a la producción, 

creando trastornos en la cadena de suministro y en el 

mercado, y por su impacto financiero en las empresas y los 

mercados financieros. 

Por lo que se recurre al Panorama Económico de la Provincia 

de Piura, en diseñar estrategias para florecer la economía. 

Según el Instituto Nacional de Estadística e Información la 

pobreza en Piura en el año 2021 afecto un 39.7% hay que 

tener en cuenta que en el año (mayo) 2022 afecto la 

pobreza en Piura en mayor proporción siendo41%, Gráfico Nº 

05.            

                         GRAFICO Nº 05 

DESARROLLO DE LA POBREZA EN LA PROVINCIA DE PIURA – 2022 (mayo) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: INEI-Nota de Prensa 072-05 mayo 2022.  

 Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

3.1.4 Sector Agropecuario 

De acuerdo al reporte de la Cámara de Comercio y 

Producción de Piura, nos informa en el sector agropecuario 

hasta el 2do trimestre 2022, tiene un indicador 9.8%, 

demuestra que en este sector en el año 2022, ha  disminuido, 
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4.50% 

8.10% 

9.80% 

6.50% 

TASA % INDICADOR SOCIOECONOMICO 
PROVINCIA DE PIURA SECTOR AGROPECUARIO.  

Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021 Año 2022

cabe señalar estos se da por los escenarios que en la 

actualidad se está presentando en nuestro país, como una es 

la emergencia sanitaria y el otro escenario es la Guerra Rusia 

y Ucrania (Costos elevados de Insumos, derivado por el alza 

del petróleo)  sin embargo hay una mejoría hasta mayo 2022 

del 6.5%,  continuación se presenta el Cuadro Nº 07 y el 

Gráfico Nº 06, donde se aprecia lo señalado. 

 

CUADRO Nº 07 

TASA % INDICADOR SOCIOECONOMICO 

PROVINCIA DE PIURA SECTOR AGROPECUARIO. 

2022 (mayo) 

Departamento Indicador 
2018 

% 

2019 

% 

2020 

% 

2021 

% 

 

2022 

% 

Piura 
Valor 

Agregado 

Agropecuario  
9.1 4.5 8.1 9.8 

 

6.5 

Fuente: CCYP-P- Carta Nº 225/2022/CCPP-GC. 09/06/2022 

 Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

 

                     GRAFICO Nº 06 

TASA % INDICADOR SOCIOECONOMICO PROVINCIA PIURA 

SECTOR AGROPECUARIO – 2022 (mayo) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: CCYP-P- Carta Nº 225/2022/CCPP-GC. 09/06/2022 

 Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

 

Sector Pesca 

La pesca marítima en el año (mayo) 2022, de acuerdo a la 

Cámara de Comercio y Producción, tuvo una leve hasta el 

mes de mayo presenta una tasa 0.6% en este sector se 

percibe decrecimiento por los costos del combustibles y los 

fenómenos meteorológicos de la zona, de tal manera se ha 
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TASA % INDICADOR SOCIOECONOMICO 

PROVINCIA PIURA SECTOR PESCA - 2022 

2019 2020 2021 2022

sentido una declinación como  se detalla en el Cuadro Nº 8 y 

en el Gráfico Nº 07. 

CUADRO Nº 08 

TASA % INDICADOR SOCIOECONOMICO PROVINCIA 

DE PIURA SECTOR PESCA. 2022 (mayo) 

Departamento Indicador 
2019 

% 

2020 

% 

2021 

% 

2022(mayo) 

% 

Piura 

Valor 

Agregado 

Pesca 

0.5 4.2 8.5 0.6 

Fuente: CCYP-P- Carta Nº 225/2022/CCPP-GC. 09/06/2022 

 Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

 

                      GRAFICO Nº 07 

TASA % INDICADOR SOCIOECONOMICO PROVINCIA PIURA SECTOR 

PESCA – 2022 (mayo) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: CCYP-P- Carta Nº 225/2022/CCPP-GC. 09/06/2022 

 Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

3.1.5 Sector Minería e Hidrocarburos 

En el año (mayo) 2022 el sector Minería e Hidrocarburos tuvo 

un descenso de un tasa -4.84%, esto recae en cuanto a la 

crisis mundial de los costos del petróleo y sus derivados, a 

continuación se presenta el Cuadro Nº 09 y Gráfico Nº 08, de 

la información que nos alcanzó la Cámara de Comercio y 

Producción de Piura. 

CUADRO Nº 09 
TASA % INDICADOR SOCIOECONOMICO PROVINCIA DE 

PIURA SECTOR HIDROCARBUROS. (mayo) 2022 

Departamento Indicador 
2019 

% 

2020 

% 

2021 

% 

2022(mayo) 

% 

Piura 

Valor 

Agregado 

Hidrocarburos 

2.9 -9.1 -3.4 -4.8 

Fuente: CCYP-P- Carta Nº 225/2022/CCPP-GC. 09/06/2022  

 Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

                         



 
 
 
 
 

 

 

-2.2 -20.5 

88.7 

8.6 

TASA % INDICADOR SOCIOECONOMICO PROVINCIA PIURA 
SECTOR MANUFACTURA  

Año 2019 Año 2020 Año 2021 Año 2022

GRAFICO Nº 08 

TASA % INDICADOR SOCIOECONOMICO PROVINCIA PIURA 

SECTOR HIDROCARBUROS -2019- 2022(MAYO) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: CCYP-P- Carta Nº 225/2022/CCPP-GC. 09/06/2022 

 Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

3.1.6 Sector Manufactura 

La Cámara de Comercio y Producción, alcanzo información 

sobre el movimiento del sector manufactura del año 2022, en 

la que se nota un crecimiento de la tasa de 8.6%, pero al 

comparar con el año 2021 tiene una disminución de 80.1%, 

como lo señala el Cuadro Nº 10 y Gráfico Nº 09, que a 

continuación señala.  

               CUADRO Nº 10 

TASA % INDICADOR SOCIOECONOMICO PROVINCIA 

DE PIURA SECTOR MANUFACTURA (mayo) 2022 

 

 

 

 

 

 
Fuente: CCYP-P- Carta Nº 225/2022/CCPP-GC. 09/06/2022 

 Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

                                          GRAFICO Nº 09 

TASA % INDICADOR SOCIOECONOMICO PROVINCIA PIURA SECTOR 

MANUFACTURA – 2022 (mayo) 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Fuente CCYP-P- Carta Nº 225/2022/CCPP-GC. 09/06/2022  

                Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura  

Departamento Indicador 
2019 

% 

2020 

% 

2021 

% 

2022(mayo) 

% 

Piura 

Valor 

Agregado 

Manufactura 

-2.2 -20.5 88.7 8.6 



 
 
 
 
 

 

 

3.1.7 Administración Publica y Defensa 

En el año 2022 a mayo, la actividad Administración Pública y 

Defensa aumentó en 50%, impulsado por los mayores 

servicios brindados en los sectores Interior, Poder Judicial, 

Ministerio Público; Mujer y Poblaciones Vulnerables; y 

Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

Tener en cuenta que el Gobierno Central en forma 

proporcional y progresivamente dispuso la atención de tal 

manera que se fue atendiendo a las personas en rubro de la 

parte administrativa publica y defensa, teniendo el contexto 

de salir poco a poco de la recuperación después de la 

pandemia mundial COVID-19. 

3.1.8 Educación 

La Dirección Regional de Educación de Piura, en el presente 

año (mayo) 2022, se le remitió el Oficio Nº 047-

2022/CONASEC/CORASEC-PIURA/COPROSEC-PIURA de fecha 

30 de mayo 2022, con el oficio N° 682-2022-GOB-REG-P-DREP-

UGEL-P-UPDI-S del 22 de junio 2022, informa que en el año 

(mayo) 2022 , que en la ciudad de Piura hay un total de 

56,985 alumnos matriculados de los cuales 51,151 son del 

área urbana 5,834 alumnos matriculados rural. Cabe 

mencionar que incluye Inicial, Primaria, Secundaria y Básica 

especial. Según el Cuadro N° 11 y Gráfico Nº 10 es la 

cantidad total del Distrito de Piura 

GRAFICO Nº 10 

Alumnos Matriculados Estáteles y Privadas Distrito Piura – 

(mayo) 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: oficio N° 682-2022-GOB-REG-P-DREP-UGEL-P-UPDI-S del 22 de junio 2022 

 Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

 

  

35,270 

21,582 

Alumnos Matriculados Estáteles y Privadas 

Distrito Piura – (mayo) 2022 

Estatales Privados



 
 
 
 
 

 

 

 CUADRO Nº 11 

SITUACIÓN EDUCATIVA DISTRITO DE PIURA (mayo) 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
F

u

ente: Oficio N° 682-2022-GOB-REG-P-DREP-UGEL-P-UPDI-S del 22 de junio 2022 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 
a. Analfabetismo 

De acuerdo a la Encuesta realizada en el año 2020, la tasa 

de analfabetismo de la Provincia de Piura Cuadro Nº 12, 

refleja que la población de 15 años a mas no saben leer  que 

viene a ser el 5.5% a nivel Nacional, de tal manera que el 

grupo de 60 años el 18% no sabe leer, los de 50 a 59 años el 

7.4 % no sabe leer, de 40 a 49 años el 5. % no sabe leer y para 

los jóvenes de 15 a 19 años 0.9% no sabe leer, asimismo de 

acuerdo a esta encuesta a comparación al año 1019, se ha 

reducido el 1%. De acuerdo al Cuadro Nº12 

 

                  CUADRO N° 012 

ANAFALBETISMO PROVINCIA DE PIURA POR EDADES 

PROVINCIA DE PIURA - 2020 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEI-Encuesta Nacional 2020. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 
De acuerdo al  Boletín de seguimiento del DGSE-MIDIS, del 

mes de julio 2021, reporta que la provincia de Piura tiene 

94,670 personas analfabetas. 

Asimismo en cuanto a la violencia escolar a nivel Secundaria, 

Primaria e Inicial se tiene  la siguiente información de SISEVE 

Contra la Violencia Escolar desde el año 2017 al 2022, casos 

de violencia Física 342, casos de violencia psicológica 198 

casos y violencia sexual 114 casos. 

Modalidad 

Alumnos Matriculados Área Sexo 

Publica Privada Urbana  Rural Masculino Femeni

no 

Básico Regular 35,270 21,582 51,018 5,834 27,879 28,973 
Inicial 5,965 4,003 9,546 422 4,901 5,067 
Primaria 15,030 10,230 20,314 4.955 12,438 12,831 
Secundaria 14,275 7,340 21,158 457 10,540 11,075 
Básica 

Alternativa 
00 00 00 00 00 00 

Básica 

Especial 
61 72 133 00 74 59 

Total  35,331 21.654 51,151 5,834 27,953 29,032 

Edades 
Tasa 

% 

60 años a mas 
1

18% 

50 a 59 años 
7

7.4% 

40 a 49 años 
5

5% 

15 a 19 años 
0

0.9% 



 
 
 
 
 

 

 

Como se detalla en el siguiente Cuadro  

       Cuadro N° 13 

  Casos de Violencia Escolar en la Provincia de Piura – 2017 al 2020 

Violencia entre 

Escolares 

Violencia 

Física 

Violencia 

Psicológica 

Violencia 

Sexual 

Parcial 

Casos 

Secundaria 195 119 75 389 

Primaria 120 69 35 224 

Inicial 27 10 04 41 

Total de Casos 342 198 114 654 
Fuente: SISEVE 2020. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 
En tal sentido se puede apreciar que hay mayor incidencia 

de violencia escolar a nivel de Secundaria y en el caso de 

agresión se presenta en la violencia física entre escolares, tal 

como se aprecia en el Cuadro N° 013 

 

3.1.9 Salud 

Es uno de los sectores más afectados que han salido a reflejar 

las falencias en este pandemia mundial del COVID19, que por 

cierto a la actualidad se sigue atendiendo en forma 

continua, debido al incremento de personas contagiadas, 

cabe señalar que este periodo se ha incrementado 

estructuras para la atención de las personas afectadas por el 

virus COVID-19. Durante el presente año 2022, se ha solicitado 

información y ha sido proporcionada Oficio Nº2388-

2022/DRSP-4300204, de fecha 04 de junio 2022, información 

del año 2021, que es relevante al ámbito de salud, de la 

Provincia de Piura que cuenta con una infraestructura 

sanitaria tanto del MINSA como de ESSALUD y Sanidad de la 

PNP; cuyos tipos de establecimiento salud son: De MINSA: Un 

(1) hospital, diecinueve (19) Centros de Salud y setenta y 

cuatro (74) Puestos de Salud; De ESSALUD: Tres (3) Hospitales, 

dos (2) Centros Médicos y tres (3) Postas Médicas; De la 

Sanidad de la PNP: Un (1) Policlínico y un (1) Puesto de Salud; 

tal como se muestra en el Cuadro Nº 14.  

 

CUADRO N° 14 

TIPO DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD SEGÚN DISTRITO DE LA PROVINCIA DE PIURA – 

(mayo) 2022 

Tipo de Establecimiento 

Distrito 

Ministerio de Salud Seguro Social de Salud-EsSalud Sanidad de la PNP 

Hospital 

Centro 

de 
Salud 

Puesto 

de 
Salud 

Hospital 
Centro 

Medico 

Puesto 

Medica 
Policlínico 

Centro 

de 
Salud 

Puesto 

de 
Salud 

Provincia Piura 4 19 74 3 2 3 1 0 1 

Piura 2 3 2 1 0 1 0 0 0 

Castilla 1 4 7 2 1 1 1 0 0 

Catacaos 0 1 10 0 0 0 0 0 0 



 
 
 
 
 

 

 

Cura Morí 0 1 3 0 0 0 0 0 0 

El Tallan 0 0 2 0 0 0 0 0 0 

La Arena 0 1 7 0 0 0 0 0 0 

La Unión 0 1 4 0 1 0 0 0 1 

Las Lomas 0 1 14 0 0 0 0 0 0 

Tambogrande 0 2 22 0 0 1 0 0 0 

Veintiséis de Octubre 1 5 3 0 0 0 0 0 0 

Fuente: Oficio Nº2388-2022/DRSP-4300204, de fecha 04 de junio 2022 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 
En cuanto a la Infraestructura asistencial del Seguro Social de 

Salud (ESSALUD), la Provincia de Piura cuenta con los 

siguientes Hospitales: Hospital Peruano de Oftalmología, 

Hospital Cayetano Heredia, Hospital Jorge Reátegui, Centros 

Médicos: Castilla y La Unión; Postas Médicas: Centro 

Asistencial Metropolitano, Catacaos y Tambogrande. 

Además, es preciso indicar que a finales del 2016 fue 

inaugurada la Institución Prestadora de Servicios de Salud 

(IPRESS) en el Hospital Privado del Perú ubicado en el distrito 

de Catacaos, asimismo, en enero del 2020 el GR inauguró el 

Hospital Popular Regional Señor Cautivo, con más de 30 

especialidades, ubicado en el distrito Veintiséis de Octubre. 

Cuadro Nº 15.  

 CUADRO N°15 

INFRAESTRUCTURA ASISTENCIAL DEL SEGURO SOCIAL DE SALUD 

SEGÚN TIPO ESTABLECIMIENTO – (mayo) 2022 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Oficio Nº2388-2022/DRSP-4300204, de fecha 04 de junio 2022. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

 

En cuanto a los recursos humanos de la red asistencial del 

Seguro Social de Salud, según establecimiento, se detalla en el 

Tipo Establecimiento Categoría Total Piura 

Total 
 

9 8 

Hospital 
 

3 3 

Instituto Peruano 

Oftalmología 
Nivel-IV 1 1 

Hospital Cayetano 

Heredia 
Nivel-III 1 1 

Hospital Reátegui 

Delgado 
Nivel-II 1 1 

Centro Medico 
 

2 2 

Castilla 
 

1 1 

La Unión 
 

1 1 

Posta Médica 
 

4 3 

C. Asistencial 

Metropolitano  
1 1 

Catacaos 
 

1 1 

Tambogrande 
 

1 1 

Chulucanas 
 

1 0 



 
 
 
 
 

 

 

siguiente Cuadro Nº 16: 

CUADRO N° 16 

RECURSOS HUMANOS DE LA RED ASISTENCIAL DEL SEGURO SOCIAL DE SALUD 

(ESSALUD), SEGÚN ESTABLECIMIENTO) – (mayo) 2022 

Establecimiento Asistencial 

Tipo de Personal Asistencial 

Cirujano 

Nivel 

Total 
Personal 

Área 
Asistencial 

Médicos Enfermeras Obstetras Dentista 
Otros 

Profesionales 
Técnico 

Asistencial 
Auxiliar 

Asistencial 
Área 

Administrativa 

Total 1325 1276 373 283 46 24 257 288 5 49 

Hospital Cayetano Heredia III 697 675 206 154 18 2 170 123 2 22 

Hospital Reátegui Delgado II 349 337 91 85 13 5 47 93 3 12 

Instituto Peruano Oftalmología IV 55 49 25 12 0 0 2 10 0 6 

Centro Medico Castilla I 48 43 9 7 3 2 6 16 0 5 

Centro Medico La Unión I 22 21 3 2 1 2 2 11 0 1 

Postas Medicas 
 

154 151 39 23 11 13 30 35 0 3 

Fuente: Oficio Nº2388-2022/DRSP-4300204, de fecha 04 de junio 2022 
Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

Durante el presente año 2022, se solicitó  información con el 

Oficio Nº Oficio Nº2388-2022/DRSP-4300204, de fecha 04 de junio 

2022. A la fecha ha remitido la siguiente  información. De tal 

manera que se viene laborando con datos a mayo del año 2022. 

De acuerdo a DIRESA, el número de fallecimiento de personas 

por COVID-19, hasta la fecha junio año 2022, registra en la 

Provincia de Piura 4,247 casos. 

En los casos confirmados COVID-19, por distrito en el Cuadro Nº 

17, se enumera las cantidades:  

  CUADRO N° 17 

CASOS COVID-19 – PROVINCIA PIURA – DISTRITOS – (mayo) 2022 

Distrito Piura Castilla Catacaos 
Cura 

Morí 

La 

Arena 

La 

Unión 

Las 

Lomas 

El 

Tallan 
Tambogrande 

Veintiséis 

Octubre 

Casos 1,379 938 335 62 128 168 109 12 426 690 
Fuente: Oficio Nº2388-2022/DRSP-4300204, de fecha 04 de junio 2022 
Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

 

3.2 INDICADORES DE LA SEGURIDAD CIUDADANA  

3.2.1 Victimización 

Se considera como “víctima” a la persona de 15 años de edad a 

más, del área urbana, que haya sufrido al menos un hecho 

delictivo durante los últimos 12 meses. Así, el hecho delictivo se 

define como todo evento que atenta contra la seguridad, 

vulnera los derechos de la persona y conlleva peligro, daño o 

riesgo (INEI, Informe Técnico Nº 02 abril 2022); el INEI, 

periódicamente por medio de encuestas por el Programa 

Nacional de Programas Presupuestales (ENAPRES), establece un 

indicador de victimización, el resultado es de la cantidad de 

ciudadanos que fueron víctimas de un hecho delictivo, de 

acuerdo a estas observaciones se señaliza en el Cuadro Nº 18 y 

Gráfico Nº 11.  
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CUADRO N° 18        
VICTIMIZACIÓN DE PERSONAS POR % – PIURA (mayo) 2022   

VICTIMIZACIÓN  A PERSONAS DE 15 AÑOS A MAS - % 

PROV/PERIODO 2018 2019 2020 2021 2022 

PIURA 18.30 16.40 27.20 18.60 17.70 
Fuente: Boletín INEI Nº 02 abril 2022/. (Oficio Nº 1222--MACROPOL-PIURA/RGPOL-PIURA/UNIPLEDU-E-0/06/2022) 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

                              GRAFICO Nº 11 

VICTIMIZACIÓN  PERSONAS POR % - PIURA (mayo) 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Fuente: : Boletín INEI Nº 02 abril 2022/. (Oficio Nº 1222--MACROPOL-PIURA/RGPOL-PIURA/UNIPLEDU-E-0/06/2022. 

    Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

En el Cuadro N° 19,  Gráfico N° 12 y Gráfico Nº 13, se observa 

que en el departamento de Piura durante el año 2022(mayo), el 

nivel de victimización del sexo femenino ha sido mayor que el del 

sexo masculino (Mujer 19.2 y Hombre 14.2).  

 

CUADRO N° 19 

VÍCTIMA DE ALGÚN HECHO DELICTIVO (%) SEGÚN SEXO Y GRUPOS 

DE EDAD-PIURA – (mayo) 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente Boletín INEI Nº 02 abril 2022/. (Oficio Nº 1222--MACROPOL-PIURA/RGPOL-PIURA/UNIPLEDU-E-0/06/2022. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

 

                                              

DPTO. PIURA: VÍCTIMA DE ALGÚN HECHO DELICTIVO (%) SEGÚN SEXO Y 
GRUPOS DE EDAD 

SEXO 
PERÍODO 2013-2019 

2104 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

HOMBRE 23.9 25.4 21.6 18.4 17.6 15,4 16,4 14,2 

MUJER 22.6 24.8 16.6 18.2 15.2 18.3 19.5 19.9 

GRUPOS DE EDAD 

De 15 a 29 años 30.1 27.1 25.2 23.4 21.6 16.4 17.4 18.4 

De 30 a 44 años 24.2 27.4 21.1 21.0 18.9 13.4 14.4 15.4 

De 45 a 64 años 19.9 23.4 15.1 15.3 13.9 8.7 9.6 10.5 

De 65 y más años 9.5 13.5 8.6 8.1 6.2 1.2 4.3 5.3 



 
 
 
 
 

 

 

30.1 27.1 25.2 23.4 21.6 
16.4 17.4 18.4 

24.2 27.4 
21.1 21 18.9 

13.4 14.4 15.4 

19.9 23.4 

15.1 15.3 
13.9 

8.7 9.6 10.5 

9.5 
13.5 

8.6 8.1 
6.2 

1.2 
4.3 5.3 

0

50

100

1 2 3 4 5 6 7 8

VICTIMA DE ALGÚN HECHO DELICTIVO (%) SEGÚN GRUPO DE 
EDAD-PIURA - 2022 

De 15 a 29 años De 30 a 44 años

De 45 a 64 años De 65 y más años

GRAFICO Nº 12 

VICTIMA DE UN HECHO DELICTIVO (%) SEGÚN SEXO 

PIURA (mayo) 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

Fuente: Fuente Boletín INEI Nº 02 abril 2022/. (Oficio Nº 1222--MACROPOL-PIURA/RGPOL-PIURA/UNIPLEDU-E-0/06/2022. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

 

GRAFICO N° 13   
    VICTIMA DE ALGÚN HECHO DELICTIVO (%) SEGÚN GRUPO DE EDAD-PIURA-(mayo) 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Fuente: Fuente Boletín INEI Nº 02 abril 2022/. (Oficio Nº 1222--MACROPOL-PIURA/RGPOL-PIURA/UNIPLEDU-E-0/06/2022. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

3.2.2 Victimización con Armas de Fuego 

Los niveles de victimización con armas de fuego, la información 

obtenida por el Boletín de Seguridad Ciudadana del INEI, sin 

embargo se ha tomado en cuenta que la apreciación es solo 

departamental, que a la fecha no ha publicado sobre este tema 

a nivel provincial, que a comparación del año 2020 al (mayo) 

2022 se ve una disminución de 7.2 a 5.2, en la que se especifica 

estos casos en el Cuadro Nº 20 y Gráfico Nº 14 
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CUADRO N° 20 

PORCENTAJE DE VICTIMIZACION CON ARMAS DE FUEGO-PIURA-(mayo) 2022 

Fuente: Boletín INEI Nº 02 abril 2022/. (Oficio Nº 1222--MACROPOL-PIURA/RGPOL-PIURA/UNIPLEDU-E-0/06/2022. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

GRAFICO N° 14   

    VICTIMA CON ARMAS DE FUEGO (%) – PIURA-(mayo) 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Boletín INEI Nº 02 abril 2022/. (Oficio Nº 1222--MACROPOL-PIURA/RGPOL-PIURA/UNIPLEDU-E-0/06/2022. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

 

3.2.3 Percepción de Inseguridad 

La Percepción de Inseguridad, que se obtiene periódicamente 

por el INEI a través de su Encuesta Nacional de Programas 

Presupuestales (ENAPRES), y de los Boletines Informativos de 

Seguridad Ciudadana, cabe mencionar que esta información se 

interpreta de forma general como la probabilidad que siente el 

ciudadano promedio de ser víctima de un hecho delictivo 

durante un período determinado de tiempo (próximos 12 meses), 

es un indicador complicado, pues en él se juntan un 

componente objetivo (la probabilidad real de ser víctima de la 

inseguridad) y otro subjetivo (los sentimientos de vulnerabilidad 

de la persona ocasionados por experiencias pasadas, propias o 

ajenas); aun así, pese a su carácter complicado, este resulta 

importante, porque permite conocer cuál es la sensación de la 

población. Esta situación de la percepción de Inseguridad a 

comparación del año 2019 a mayo 2022, se nota un incremento 

del 77.60 a 69.20, 69.60 y 70.50, como se detalla en el Cuadro Nº 

21 y el Gráfico Nº 15.  

CUADRO N° 21 

PERCEPCIÓN DE INSEGURIDAD – PIURA- 

(mayo) 2022 
 

 

 

 

 

 

Fuente Boletín INEI Nº 02 abril 2022/. (Oficio Nº 1222--MACROPOL-PIURA/RGPOL-PIURA/UNIPLEDU-E-0/06/2022. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

VICTIMIZACIÓN  CON ARMAS DE FUEGO - % 

PROV/PERIODO 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

PIURA 14.00 14.80 12.20 9.7 7.2 5.2 

PERCEPCIÓN DE INSEGURIDAD - PIURA 

PROV/PERIODO 2018 2019 2020 2021 2022 

PIURA 86.70 77.60 69.20 69.60 70.50 
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    PERCEPCIÓN DE INSEGURIDAD - PIURA –(mayo) 2022 (%)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: INEI Boletín INEI Nº 02 abril 2022/. (Oficio Nº 1222--MACROPOL-PIURA/RGPOL-PIURA/UNIPLEDU-E-0/06/2022. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

 

3.2.4 Víctima de un hecho Delictivo, que realizo la Denuncia 

El indicador de inseguridad ciudadana, en relación si fue 

víctima del algún hecho delictivo o si realizo la denuncia, 

información del año 2022 (mayo). La Región Policial (REGPOL), 

según el Cuadro estadístico Nº 22, se puede apreciar que el 

Distrito El Tallán no se registraron las denuncias, debido que 

dicho distrito no cuenta con comisaría, de igual forma en su 

respectiva representación Gráfica Nº 16 corresponde a 

marzo del 2022, Asimismo deduciendo la información 

alcanzada se aprecia que los distritos con mayor número de 

denuncias de la Provincia de Piura, son los Distritos de  Piura 

(2,014 casos), Castilla (1,823 casos) y Veintiséis de octubre 

(1,625 casos). 

CUADRO N° 22 

DENUNCIAS POR COMISIÓN DE DELITOS, SEGÚN DISTRITOS – PROV. PIURA–  (mayo) 

2022 

DENUNCIAS POR COMISIÓN DE DELITOS, SEGÚN DISTRITO 

(Registradas en comisarías y unidades especializadas en investigación criminal) 

PROVINCIA 

DE LA 

DENUNCIA 

DISTRITO DE 

LA DENUNCIA 

 PERÍODO 

2018 2019 2120 2021 2022 

  PIURA 5,357 3,921 4,108 1,717 2,014 

  CASTILLA 3,360 3,017 2,444 2,044 1,823 

  
VEINTISEIS DE 

OCTUBRE 
2,540 2,771 2,763 2,912 1,625 

  CATACAOS 908 866 875 701 336 

PIURA LA UNION 489 484 520 333 155 

  LA ARENA 242 185 223 221 121 

  TAMBO 

GRANDE 
517 325 262 441 269 
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Fuente: Boletín INEI Nº 02 abril 2022/. (Oficio Nº 1222--MACROPOL-PIURA/RGPOL-PIURA/UNIPLEDU-E-0/06/2022) 

Elaboración: Secretaría Técnica el COPROSEC Piura 

GRAFICO N° 16   

DENUNCIAS POR COMISIÓN DE DELITOS, SEGÚN DISTRITOS PROV. PIURA – (mayo) 

2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

Fuente: Boletín INEI Nº 02 abril 2022/. (Oficio Nº 1222--MACROPOL-PIURA/RGPOL-PIURA/UNIPLEDU-E-0/06/2022. 

Elaboración: Secretaría Técnica el COPROSEC Piura 

Por otra parte, la población censada en el 2022 (mayo) que 

fue víctima de un hecho delictivo no presentó la denuncia 

respectiva, expresando con mayor porcentaje el motivo “Es 

una pérdida de tiempo) 40.5%, detallando otros motivos en el 

siguiente Cuadro Nº 23 y Gráfico Nº 17. 

CUADRO N° 23 

PIURA – MOTIVOS DE LA NO DENUNCIAS – (mayo) 2022 

DPTO. PIURA: MOTIVOS DE LA NO DENUNCIA, 2022 

(Porcentaje) 

MOTIVOS TOTAL % 

ES UNA PÉRDIDA DE TIEMPO 40.5 

DESCONOCE AL DELINCUENTE 20.5 

DESCONFÍA DE LA POLICÍA 15.5 

DELITO DE POCA IMPORTANCIA 14.2 

NO SE CONSUMÓ EL HECHO 5.1 

POR MIEDO A REPRESALIAS DEL AGRESOR 6.8 

OTRO  9.0 

Fuente: INEI Nº 02 abril 2022/. (Oficio Nº 1222--MACROPOL-PIURA/RGPOL-PIURA/UNIPLEDU-E-0/06/2022. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

         GRAFICO N° 17   

PIURA – MOTIVOS DE LA NO DENUNCIA (%) (mayo) 2022 

 

 

 

 

 

  CURA MORI 115 22 137 88 58 

  LAS LOMAS 300 142 162 15 34 

TOTALES 13,828 13,828 11,733 11,494 6,435 



 
 
 
 
 

 

 

Fuente: : INEI Nº 02 abril 2022/. (Oficio Nº 1222--MACROPOL-PIURA/RGPOL-PIURA/UNIPLEDU-E-0/06/2022.. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

 

Del cuadro y gráfico anterior, podemos precisar que a la 

falta de la denuncia en el departamento de Piura, sucede 

por diferentes razones y los motivos más frecuentes son: la 

consideración de que es una pérdida de tiempo (40,5%), el 

desconocimiento de quién es el delincuente (20,5%) y la 

desconfianza en la Policía (15,5%). 

Por lo que es, necesario enfatizar que el porcentaje de 

victimización no se traduce necesariamente en denuncias de 

esos delitos, por ello preocupa que el número de denuncias 

siga siendo tan bajo, como hemos podido observar en las 

cifras detalladas anteriormente, por lo que es necesario la 

implementación de acciones estratégicas a nivel 

departamental y provincial donde se promueva el 

acercamiento y sensibilización a la población por parte de 

las diferentes instituciones del estado de sus tres niveles de 

gobierno. Es importante conocer el porqué de la Cifra Negra, 

Tesis “Problemática en la determinación de las causas por las 

cuales no se denuncian Actos delictivos, provocando la 

existencia de la Cifra Negra y sus Consecuencias en el Perú 

2016” Universidad Católica del Perú – Arequipa -3016  

3.2.5 Población Penitenciaria 

La población del sistema penitenciario del departamento de 

Piura, está compuesta por las personas procesadas con 

medidas de detención y personas sentenciadas a pena 

privativa de libertad que se encuentran en los 

establecimientos penitenciarios (población penal intramuros). 

El departamento de Piura, tiene 2 establecimientos 

penitenciarios, uno ubicado en la Provincia Piura - distrito 

Castilla y el otro en la Provincia Sullana – distrito Sullana, el 

establecimiento penitenciario de la Provincia Piura tiene una 

capacidad de albergue de 1,564 internos, mientras que el 

establecimiento penitenciario de la Provincia Sullana tiene 

una capacidad sólo de 50 internas, actualmente refleja que 

en el Penal de Castilla alberga 2,900 internos. Como lo señala 

en el Cuadro Nº 24 y Gráfico Nº 18.  

CUADRO N° 24 

PIURA – POBLACIÓN PENAL DE ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO – (mayo)  

2022 

POBLACIÓN PENAL DE ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS DEL DEPARTAMENTO PIURA 2017-2020 

AÑO 
ESTABLECIMIENTO 

PENITENCIARIO 
PROVINCIA DISTRITO 

CAPACIDAD DE 

ALBERGUE 

POBLACIÓN 

PENAL 
TOTAL A NIVEL 

DPTO. PIURA 

2017 E.P. PIURA PIURA CASTILLA 1370 3,614 3,614 

2018 E.P. PIURA PIURA CASTILLA 1370 3,920 3,920 
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Fuente: Oficio N° 291-2022-INPE/ORNCH-EML-PIURA (10/Junio/ 20222) 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

 

GRAFICO N° 18   

PIURA – POBLACIÓN PENAL DE ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS –

(mayo) 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Oficio N° 291-2022-INPE/ORNCH-EML-PIURA (10/Junio/ 20222) 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

 

3.3 FENÓMENOS DELICTIVOS PRIORIZADOS EN PNSC 2019-2023  

3.3.1 Delitos de mayor incidencia en la Provincia  - Priorización de 

delitos 

Como se detalla: 

CUADRO N° 25 

DELITOS MAYOR INCIDENCIA QUE AFECTAN A NIVEL PROVINCIAL - 2016 – 

(mayo) 2022 - PIURA 

2019 E.P. PIURA PIURA CASTILLA 1564 4,082 4,082 

2020 E.P. PIURA PIURA CASTILLA 1564 4,118 4,118 

2021 E.P. PIURA PIURA CASTILLA 1564 3,724 3,724 

2022 E.P. PIURA PIURA CASTILLA 1564 2,900 2,900 

DELITOS PIURA TAMBOGRANDE 
LAS 

LOMAS 

VEINTISEIS 

OCTUBRE 
CASTILLA CATACAOS 

LA 

ARENA 

LA 

UNION 

CURA 

MORI 

EL 

TALLAN 

2016 

Violencia 

Familiar 

1,415 17 20 506 1,187 400 197 130 146 12 

2017 1,160 65 35 752 1,053 428 155 308 50 33 

2018 2,192 494 21 1,379 1,465 502 136 57 234 05 

2019 1,718 510 28 2,131 1,761 723 188 74 211 04 

2020 1,431 351 25 1,886 1,782 414 222 93 277 20 

2021 1,063 302 11 1,711 1,215 417 160 149 68 08 

2022 729 98 11 752 829 214 74 100 37 12 

 

2016 

Robo 

396 09 24 750 663 127 45 57 11 21 

2017 515 26 12 991 713 244 52 34 04 13 

2018 982 93 16 899 849 469 37 49 06 05 

2019 1,336 62 29 1,295 1,005 542 56 57 11 08 

2020 360 64 45 935 403 178 39 31 34 08 
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2022 
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Fuente: REGION POLICIAL PIURA – Oficio N° 1222-2022-I-MACREPOL-PIURA/REGPOL-PIURAUNIPLEDDU-E (06/06/2022. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

 

Como se aprecia en el Cuadro Nº 25,  en cuanto a delitos 

que afectan a nivel Provincial se estima que son los que más 

redundan los casos de violencia familiar y robo.   

Asimismo se aprecia que la violencia familiar en cada año 

está aumentando, por lo que es necesario tomar políticas, 

para reducir y eliminar esta conducta de violencia contra la 

mujer. 

Asimismo la interpretación nos lleva que los distritos que 

tienen más incidencia en la violencia familiar, son Veintiséis 

de octubre con 752 casos, Castilla con 829 casos y Piura con 

729 casos.    

3.3.2 Muertes Violentas – Homicidio Culposo y Doloso 

De acuerdo al reporte de seguridad ciudadana 

confeccionado por la Región Policial de Piura, numero de 

homicidio culposo y doloso en el año 2017 hubieron 30 casos, 

en el año 2018 hubieron 37 casos, en el año 2019 hubieron 52 

casos, en el año 2020 hubieron 27 casos, en el 2021 se 

reportaron 19 casos y en el año (mayo) 2022 se produjeron 16 

casos, de acuerdo al Cuadro Nº 26 Gráfico Nº 19.  

 

CUADRO N° 26 

MUERTAS VIOLENTAS PIURA 2017-(mayo) 2022 

HOMICIDIO CULPOSO Y DOLOSO 

PROV/PERIODO 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

PIURA 30 37 52 27 19 16 
Fuente: Oficio N° 1222-2022-I-MACREPOL-PIURA/REGPOL-PIURAUNIPLEDDU-E (06/06/2022. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 
 

GRAFICO N° 19 

HOMICIDIO CULPOSO Y DOLOSO – PROVINCIA PIURA-(mayo) 2022 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Oficio N° 1222-2022-I-MACREPOL-PIURA/REGPOL-PIURAUNIPLEDDU-E (06/06/2022. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

2021 372 39 26 668 393 98 27 110 02 16 

2022 998 52 10 601 596 55 24 28 11 04 
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VIOLENCIA DE GÉNERO 2017-2022  

Series1 Series2

3.3.3 Violencia contra la Mujer y los integrantes del grupo Familiar 

En cuanto a la violencia contra la mujer y los integrantes del 

grupo familiar,  violencia familiar, violencia sexual y trata de 

personas. La orientación y las enseñanzas de pequeña edad 

en el tema de género y sobre la violencia. “Contra la 

Violencia de Genero” F, Sironi-2022 

3.3.3.1 Feminicidio 

De acuerdo al reporte de La Región Policial Piura, se tiene 

que en el año 2017 no hubo 05 casos de feminicidio, en el 

año 2018 hubo 01 caso, en el año 2019 se registró 01 caso, en 

el año 2020 hubo 02 caso, en el año 2021 se registró 01 caso y 

en el año (mayo) 2022 se presentó cero casos de feminicidio, 

Cuadro Nº 27 y Gráfico Nº 20. 

CUADRO N° 27 

VIOLENCIA DE GÉNERO 2017-(mayo) 2022 - PIURA 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

FEMINICIDIO 

PROV/PERIODO 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

PIURA 05 01 01 02 01 00 
Fuente: Oficio N° 1222-2022-I-MACREPOL-PIURA/REGPOL-PIURAUNIPLEDDU-E (06/06/2022. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 
 

GRAFICO N° 20 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

FEMINICIDIO – PIURA (mayo) 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Oficio N° 1222-2022-I-MACREPOL-PIURA/REGPOL-PIURAUNIPLEDDU-E (06/06/20222. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

 

3.3.3.2 Violencia Familiar 

Nuestra Ciudad, se ve envuelta en cuanto a  la violencia 

familiar, que tiene mucha incidencia en la coyuntura en la 

sociedad de Piura, los casos se especifican por año, en el 

año 2017 se registró 4,033 casos, en el año 2018 se registró 

6,480 casos, en el año 2019 hubo 7,344 casos, en el año 2020 

hubo 6,481 casos, en el año 2021 se registraron 5,096 casos y 

en el año 2022 (mayo), se produjeron 2,844 casos, Cuadro Nº 

28 y Gráfico Nº 21.  
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VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR-2022  

 

CUADRO N° 28 

VIOLENCIA FAMILIAR –(mayo) 2022 – PÌURA 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

VIOLENCIA FAMILIAR 

PROV/PERIODO 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

PIURA 4,033 6,480 7,344 6,481 5,096 2,844 
Fuente: Oficio N° 1222-2022-I-MACREPOL-PIURA/REGPOL-PIURAUNIPLEDDU-E (06/06/20221. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 
GRAFICO N° 21   

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR - 

VIOLENCIA FAMILIAR – PIURA-(mayo) 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Oficio N° 1222-2022-I-MACREPOL-PIURA/REGPOL-PIURAUNIPLEDDU-E (06/06/2022 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

3.3.3.3 Violencia Sexual 

En cuanto a violencia sexual de acuerdo al Reporte de 

Región Policial, se tiene que en el año 2017 hubo 89 casos, en 

el año 2018 hubo 81 casos, en el año 2019 hubo 101 casos, en 

el año 2020 hubo 122 casos, en el año 2021 se registraron 92 

casos y en el año (mayo) 2022 se registraron 37 casos, en tal 

sentido se aprecia que a comparación del año 2020 al 2021 

se aprecia una disminución, de acuerdo al siguiente Cuadro 

Nº 29 y Gráfico Nº 22.  

 

CUADRO N° 29 

VIOLENCIA SEXUAL – PIURA – 2017 – (mayo) 2022 

Fuente: Oficio N° 1222-2022-I-MACREPOL-PIURA/REGPOL-PIURAUNIPLEDDU-E (06/06/2022. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 
 

 

 

 

 

 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

VIOLENCIA SEXUAL 

PROV/PERIODO 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

PIURA 89 81 101 122 92 37 
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GRAFICO N° 22   

VIOLENCIA SEXUAL – PIURA – 2017 – (mayo) 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Oficio N° 1222-2022-I-MACREPOL-PIURA/REGPOL-PIURAUNIPLEDDU-E (06/06/2022. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

3.3.3.4 Trata de Personas 

En los casos de trata de personas, de acuerdo al Reporte de 

Región Policial, se tiene que en el año 2017 no hubo casos, 

en el año 2018 no hubo casos de trata de personas, en el 

año 2019 hubo 02 casos, en el año 2020 hubo 01 casos, en el 

año 2021 no se registraron casos y en el año 2022 no se 

registró ninguna caso de trata de personas, de acuerdo al 

siguiente Cuadro Nº 30 y Gráfico Nº 23.  

CUADRO N° 30 

TRATA  PERSONAS  - PIURA – 2017 – (mayo) 2022 

Fuente: Oficio N° 1222-2022-I-MACREPOL-PIURA/REGPOL-PIURAUNIPLEDDU-E (06/06/2022. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 
   

 GRAFICO N° 23   

TRATA DE PERSONAS – PIURA – 2017 – (mayo) 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Oficio N° 1222-2022-I-MACREPOL-PIURA/REGPOL-PIURAUNIPLEDDU-E (06/06/2022. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

3.3.4 Contra el Patrimonio 

3.3.4.1 Robo de Dinero, Cartera y Celular 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

TRATA DE PERSONAS 

PROV/PERIODO 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

PIURA 00 03 02 01 00 00 
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CONTRA EL  PATRIMONIO – ROBO DE DINERO, 

CARTERA Y CELULAR - PIURA-2022 

En los delitos contra el patrimonio en la modalidad de robo 

de dinero, cartera y celular según REGPOL Piura, en el año 

2017 hubo 2,579 casos, en el año 2018 hubo 3,384 casos, en el 

año 2019 hubo 4,364 casos, en el año 2020 hubo 2,044 casos, 

en el año 2021 se registraron 1,709 casos y en el año 2022 

(mayo) sucedieron 2,375 casos, como se aprecia en el 

siguiente Cuadro Nº 31 y Gráfico Nº 24. 

 

CUADRO N° 31 

      CONTRA EL PATRIMONIO – PIURA – 2017 – (mayo) 2022 

CONTRA EL PATRIMONIO  

ROBO DE DINERO, CARTERA Y CELULAR 

PROV/PERIODO 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

PIURA 2,579 3,384 4,364 2,044 1,709 2,375 
  Fuente: Oficio N° 1222-2022-I-MACREPOL-PIURA/REGPOL-PIURAUNIPLEDDU-E (06/06/2022. 

  Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

 

GRAFICO N° 24   

CONTRA EL  PATRIMONIO – ROBO DE DINERO, CARTERA Y CELULAR – PIURA (mayo) 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Fuente: : Oficio N° 1222-2022-I-MACREPOL-PIURA/REGPOL-PIURAUNIPLEDDU-E (06/06/2022. 

  Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

3.3.4.2 Robo de Vehículos y Autopartes 

En el caso de robo de vehículos y autopartes, los casos que 

se han presentado por años es como sigue, en el año 2017 

hubo 93 casos, en el año 2018 hubo 139 casos, en el año 2019 

hubo 164 casos, en el año 2020 hubo 154 casos, en el año 

2021 se registraron 162 casos y en el año (mayo) 2022 

hubieron 107 casos, se aprecia una leve disminución en el 

delito de robo de vehículos y autopartes, como lo señala el 

Cuadro Nº 32 y Gráfico Nº 25 

 

CUADRO N° 32 

ROBO VEHICULOS Y AUTOPARTES – PIURA – 2017 – (mayo) 2022 

CONTRA EL PATRIMONIO  

ROBO DE VEHÍCULOS Y AUTOPARTES 

PROV/PERIODO 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

PIURA 93 139 164 159 162 107 
  Fuente: Oficio N° 1222-2022-I-MACREPOL-PIURA/REGPOL-PIURAUNIPLEDDU-E (06/06/2022. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 
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GRAFICO N° 25   

CONTRA EL  PATRIMONIO – ROBO DE VEHÍCULOS Y 

AUTOPARTES – PIURA (mayo) 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Fuente: Oficio N° 1222-2022-I-MACREPOL-PIURA/REGPOL-PIURAUNIPLEDDU-E (06/06/2022. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

3.3.4.3 Robo de Viviendas 

Otro delito contra el patrimonio es la modalidad de robo de 

viviendas, de acuerdo a la Región Policial Piura, se presenta  

por año la cantidad de robos, como se detalla, en el año 

2017 hubo 305 casos, en el año 2018 hubo715 casos, en el 

año 2019 hubo 774 casos, en el año 2020 hubo 315 casos, en 

el año 2021 se registraron 98 casos y en el año (mayo) 2022 

hubo 294 casos, de tal manera que en estos actos delictivos 

de robo de viviendas a disminuido como se aprecia en el 

Cuadro Nº 33 y Gráfico Nº 26 

CUADRO N° 33 

CONTRA EL PATRIMONIO-(mayo) 2022 

CONTRA EL PATRIMONIO  

ROBO DE VIVIENDAS 

PROV/PERIODO 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

PIURA 305 715 774 315 98 294 
  Fuente: Oficio N° 1222-2022-I-MACREPOL-PIURA/REGPOL-PIURAUNIPLEDDU-E (06/06/2022. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

 GRAFICO N° 26   

CONTRA EL  PATRIMONIO – ROBO DE VIVIENDAS – 

PIURA-(mayo) 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Oficio N° 1222-2022-I-MACREPOL-PIURA/REGPOL-PIURAUNIPLEDDU-E (06/06/2022. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 
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Extorciones Piura - 2022 

3.3.5 Delitos Cometidos por Bandas Criminales 

3.3.5.1 Extorsiones 

El accionar de la delincuencia por bandas criminales llega a 

emplear la modalidad delincuencia de la extorción, en los 

últimos años se refleja este accionar, en el año 2017 hubo 44 

casos, en el año 2018 hubo 33 casos, en el año 2019 hubo 25 

casos, en el año 2020 hubo 16 casos, en el año 2021 se 

registraron 22 casos y en el año 2022 (2022) se produjo 36 

casos, revisando el cuadro se aprecia que en cuanto al 

delito de extorción ha aumentado a comparación con el 

año 2020 al 2022, como se aprecia en el Cuadro Nº 34 y 

Gráfico Nº 27.  

CUADRO N° 34 

DELITOS COMETIDOS POR BANDAS CRIMINALES – PIURA – 2017 – (mayo) 

2022 

DELITOS COMETIDOS POR BANDAS CRIMINALES  

EXTORCIONES 

PROV/PERIODO 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

PIURA 44 33 25 16 22 36 
   Fuente: Oficio N° 1222-2022-I-MACREPOL-PIURA/REGPOL-PIURAUNIPLEDDU-E (06/06/2022. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

 

GRAFICO N° 27   

DELITOS COMETIDOS POR BANDAS CRIMINALES 

– EXTORCIONES-(mayo) 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
   Fuente: Oficio N° 1222-2022-I-MACREPOL-PIURA/REGPOL-PIURAUNIPLEDDU-E (06/06/2022. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

3.3.5.2 Empresas que fueron Víctimas de algún hecho 

Delictivo 

Que de acuerdo al reporte de la REGPOL – Piura, da a 

conocer  de los casos que las empresas fueron víctimas de 

algún hecho delictivo, en el año 2017 hubo 106 casos, en el 
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año 2018 hubo 137 casos, en el año 2019 hubo 270 casos, en 

el año 2020 hubo 60 casos, en el año 2021 se registraron 65 

casos y en el año (mayo) 2022 se realizaron 103 casos 

delictivos a las empresas, realizando la interpretación de los 

datos se aprecia que aumentado estos actos delictivos 

como se aprecia en el Cuadro Nº 35 y Gráfico Nº 28.  

CUADRO N° 35 

DELITOS COMETIDOS POR BANDAS – PIURA – 2017 – (mayo) 

2022 

DELITOS COMETIDOS POR BANDAS CRIMINALES  

EMPRESAS QUE FUERON VICTIMAS DE ALGUN HECHO DELICTIVO 

PROV/PERIODO 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

PIURA 106 137 270 60 65 103 
   Fuente: Oficio N° 1222-2022-I-MACREPOL-PIURA/REGPOL-PIURAUNIPLEDDU-E (06/06/2022. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 
                    GRAFICO N° 28   

DELITOS COMETIDOS POR BANDAS CRIMINALES – EMPRESAS QUE 

FUERON VICTIMAS DE ALGUN HECHO DELICTIVO- (mayo) 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
   Fuente: Oficio N° 1222-2022-I-MACREPOL-PIURA/REGPOL-PIURAUNIPLEDDU-E (06/06/2022. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

3.3.5.3 Robo a Entidades Bancarias 

En cuanto a robos a entidades bancarias en Piura, según el 

reporte de seguridad de la Región Policial Piura, da a 

conocer de este tipo de hechos delictivo, en el año 2017 

hubo 03 casos, en el año 2018 hubo 00 casos, en el año 2019 

hubo 01 casos, en el año 2020 hubo 00 caso, en el año 2021 

se registraron 00 hechos y en el año (mayo) 2022 no se 

registró ningún caso, como se aprecia en el Cuadro Nº 36 y 

Gráfico Nº 28.  

CUADRO N° 36 

     ROBOS  A  ENTIDADES  BANCARIAS  -  PIURA-(mayo) 2022 

DELITOS COMETIDOS POR BANDAS CRIMINALES  

ROBOS A ENTIDADES BANCARIAS 

PROV/PERIODO 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

PIURA 03 00 01 00 00 00 
   Fuente: Oficio N° 1222-2022-I-MACREPOL-PIURA/REGPOL-PIURAUNIPLEDDU-E (06/06/2022. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 
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GRAFICO N° 28   

DELITOS COMETIDOS POR BANDAS CRIMINALES – ROBOS A ENTIDADES BANCARIAS-(mayo) 

2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
    

   Fuente: Oficio N° 1222-2022-I-MACREPOL-PIURA/REGPOL-PIURAUNIPLEDDU-E (06/06/2022. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

3.3.5.4 Secuestro 

Otra modalidad delictiva es el secuestro, que de acuerdo al 

reporte de seguridad de la Región Policial Piura, da a 

conocer de este tipo de hechos delictivo, en el año 2017 

hubo 03 casos, en el año 2018  hubo 07 casos, en el año 2019 

hubo 01 casos, en el año 2020 hubo 01 caso, en el año 2021 

se registraron 06 hechos y en el año 2022 (2022) se registraron 

02 casos, analizando los datos se aprecia una disminución de 

esta actividad delictiva a comparación del año 2021 a 

(mayo) 2022, como lo señala el Cuadro Nº 37 y Gráfico Nº 29. 

CUADRO N° 37 

DELITOS SECUESTROS – PIURA – 2017 – (mayo) 2022 

DELITOS COMETIDOS POR BANDAS CRIMINALES  

SECUESTROS 

PROV/PERIODO 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

PIURA 03 07 01 01 06 02 
   Fuente: Oficio N° 1222-2022-I-MACREPOL-PIURA/REGPOL-PIURAUNIPLEDDU-E (06/06/2022. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 
GRAFICO N° 29   

DELITOS COMETIDOS POR BANDAS CRIMINALES – SECUESTROS-(mayo) 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
   Fuente: Oficio N° 1222-2022-I-MACREPOL-PIURA/REGPOL-PIURAUNIPLEDDU-E (06/06/2022. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

3.3.6 Muertes Violentas 
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HERIDOS POR ACCIDENTE DE TRÁNSITO 2017 – 

2022 - PIURA 

3.3.6.1 Heridos en Accidentes de Transito 

En cuanto número de heridos producidos por accidentes de 

tránsito, de acuerdo a la información por la Región Policial de 

Piura en 2017 se registró 745 heridos, en el año 2018 se registró 

1,297 heridos, en el año 2019 se registró 1,547 heridos, en el 

año 2020 se registró 943 heridos, en el año 2021 se registró 

1,177 heridos y en el año (mayo) 2022 se registró741 heridos, 

como se visualiza en el siguiente Cuadro Nº 38 y Gráfico Nº 

30, se puede analizar que ha disminuido notablemente los 

heridos por accidente de tránsito.  

CUADRO N° 38 

HERIDOS POR ACCIDENTE DE TRÁNSITO 2017 – (mayo) 2022 - PIURA 

HERIDOS POR ACCIDENTE DE TRÁNSITO 2017 – 2022 - PIURA 

PROV/PERIODO 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

PIURA 745 1,297 1,547 943 1.177 741 
   Fuente: Oficio N° 1222-2022-I-MACREPOL-PIURA/REGPOL-PIURAUNIPLEDDU-E (06/06/2022. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

 

GRAFICO N° 30  

HERIDOS POR ACCIDENTE DE TRÁNSITO 2017 – (mayo) 2022 - PIURA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
   Fuente: Oficio N° 1222-2022-I-MACREPOL-PIURA/REGPOL-PIURAUNIPLEDDU-E (06/06/2022. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

 

3.3.6.2 Muertes en Accidentes de Transito 

En los accidentes de tránsito que han tenido resultados 

fatales, de acuerdo a la información por la Región Policial de 

Piura en 2017 se registró 18 muertes, en el año 2018 se registró 

18 muertes, en el año 2019 se registró 21 muertes, en el año 

2020 se registró 23 muertes, en el año 2021 se registró 17 

muertes y en el año (mayo) 2022 se registró 21 muertes, como 

se visualiza en el siguiente Cuadro Nº 39 y Gráfico Nº 31, de 

tal manera que al interpretar se estima que los fallecidos por 

accidente de tránsito a aumentado.  
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CUADRO N° 39 

MUERTES POR ACCIDENTE DE TRÁNSITO 2017 – (mayo) 2022 - PIURA 

MUERTES POR ACCIDENTE DE TRÁNSITO 2017 – 2022 - PIURA 

PROV/PERIODO 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

PIURA 18 18 21 23 17 21 
   Fuente: Oficio N° 1222-2022-I-MACREPOL-PIURA/REGPOL-PIURAUNIPLEDDU-E (06/06/2022. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

  

         GRAFICO N° 31  

MUERTES POR ACCIDENTE DE TRÁNSITO 2017 – (mayo) 2022 - PIURA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
   Fuente: Oficio N° 1222-2022-I-MACREPOL-PIURA/REGPOL-PIURAUNIPLEDDU-E (06/06/2022. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

 

3.3.7 Identificación de Lugares o Zonas de la Provincia con Mayor 

Incidencia Delictiva 

De acuerdo a la información adquirida de cada CODISEC del 

COPROSEC, se detalla en el Cuadro Nº40 adjuntos:  

CUADRO N° 40 

LUGARES O ZONAS DE MAYOR INCIDENCIA DELICTIVA DE LA PROVINCIA – 

(mayo) 2022 - PIURA 

Nº Distrito Lugar de Mayor Incidencia Motivo 

01 Piura 

Intersección Av. Sullana y Jr. B Robo Agravado 

Inmediaciones Av. Sánchez Cerro y Jr. Junín. Robo Agravado 

Inmediaciones Jr. Huánuco y Jr. Roma Robo Agravado 

Malecón Eguiguren detrás Poder Judicial Robo Agravado 

Av. Ramón Castilla atrás del Club de Tiro. Robo Agravado 

Prolongación Av. Sullana y Dren Sullana Robo Agravado 

Parque A.H. Sr. De los Milagros Robo Agravado 

Parque A.H. Laguna Azul Robo Agravado 

Parque Néstor Martos. Robo Agravado 

A.H. Seminario Temple Robo Agravado 

02 Veintiséis Octubre 

A.H. Capullanas Videnita – Gustavo Mahome, Robo Agravado 

A.H. Micaela Bastidas – Pasaje 2  Robo Agravado 

A.H. San Martin – Av. 1ro Diciembre – Av. 

Circunvalación 

Robo Agravado y Micro 

Comercialización de 

Drogas 



 
 
 
 
 

 

 

A.H. Santa Rosa – Av. Chulucanas y Av. Santa 

Rosa 
Arrebato 

A.H. San Martin – Calle 24 Diciembre. Tráfico Ilícito de Drogas 

A.H. San Martin – Av. Mateo Pumacahua. Tráfico Ilícito de Drogas 

A.H. Nueva Esperanza – Av. 1ro Diciembre. Tráfico Ilícito de Drogas 

A.H. Nueva Esperanza – Av. Circunvalación – 

Dren San Sebastián. 
Tráfico Ilícito de Drogas 

A.H. Avelino Cáceres – Sector 10 Tráfico Ilícito de Drogas 

A.H. Santa Julia – Av. Perú Tráfico Ilícito de Drogas 

03 Castilla 

Entre calle Lima y Los Ángeles parte lateral del 

Cementerio de Castilla. 
Consumo y venta de 

droga - Robos al paso. 

Frente a Tottus (av. Andrés Avelino Cáceres 

con AV. Universitaria).  

Arrebatos - Robo 

agravado 

Parte posterior del terminal terrestre castilla- 

Urb. El Bosque. Robo agravado - Asaltos 

Av. Progreso con Av. Cahuide. Robo Agravado – Asalto 

a mano Armada 

Av. Progreso con Av. Sánchez Carrión. 
Robo Agravado - Huerto 

Agravado 

Parque Ramitos-Calle H Del A.H El Indio. Venta de Doga – Robo 

Av. Progreso con Av.  Las Flores- URB. San 

Bernardo. Venta de Doga – Robo 

Parque Principal de Cossío del Pomar. 
Robo Agravado - Huerto 

Agravado 

Puente de la Primavera.  
Robo Agravado - Huerto 

Agravado 

Parque de la Iglesia CRUZ DE CHALPON. Consumo de Droga - 

Robo Agravado 

04 Tambogrande 

A.H. Jesús de Nazaret Robo 

A.H. Sagrado Corazón de Jesús Robo 

A.H. José Andrés Razury – II Etapa Robo 

Urb. Popular Mario León García Robo 

A.H. Los Almendros Robo 

Caserío La Greda Robo 

C.P. Locuto Robo 

A.H. Víctor Raúl Haya de la Torre Robo 

A.H. Luis Sánchez Cerro Robo 

A.H. Túpac Amaru Robo 

05 Catacaos 

A.H. Juan de Morí Robo 

Callejón Los Sechura Robo 

Av. Ramón Castilla – Callejón de los Tigres Robo 

A.H. Nuevo Catacaos – por el COAR) Robo 

A.H. Lucas Cutivalu Robo 

Cruce Chiclayo – Trébol Catacaos Robo 

A.H. Jorge Chávez –atrás Cementerio Robo 

C.P. Monte Sullón-Salida Cura Morí. Robo 

C.P. Monte Sullón-Jr. Arequipa Robo 

Trocha San Pablo Robo 

06 La Unión 

Villa Yapato Robo 

Villa Tablazo Norte Robo – Violencia Familiar 

Pueblo Tablazo Sur Robo – Violencia Familiar 

A.H. Héroes del Cenepa Violencia Familiar 

Barrio del Carmen Robo 

Barrio San Sebastián Robo - Abigeato 

Barrio la Capilla Robo 



 
 
 
 
 

 

 

Barrio San José Violencia Familiar 

Dos Altos Norte Violencia Familiar 

Tunape Robo 

Canizal Grande Abigeato 

Huerequeque Abigeato 

Villa Monterredondo Robo – Violencia Familiar 

Canizal Chico Violencia Familiar 

07 La Arena 

13 de Abril- Alto de los Castillos – Alto los 

Litanos 
Robo 

Cercado La Arena Robo 

Alto de los Mores Robo 

Caserío Laguna de los Prados Robo 

A.H. La Victoria Robo 

A.H. San Pedro – A.H. Las Malvinas – A.H. San 

Sebastián 
Robo 

Chatito Robo 

Caserío Chaquira Robo 

Centro Poblado Loma Negra Robo 

Centro Poblado Vichayal Robo 

08 Cura Morí 

C.P. 8 de Diciembre Robo - Abigeato 

C.P. Pozo de los Ramos Robo - Abigeato 

C.P. 26 de Noviembre Robo - Abigeato 

C.P. Almirante Grau Robo - Abigeato 

C.P. Nuevo Chato Grande Robo - Abigeato 

C.P. Ciudad Noé Robo - Abigeato 

C.P. La Primavera Robo - Abigeato 

C.P. Monte Verde Robo - Abigeato 

09 El Tallan 

Caserío Nuevo Piedral – Calle Principal – Calle 

Las Mercedes 

Contra la Vida, el Cuerpo 

y la Salud 

Sinchao Grande – Calle San Luis 
Contra la Vida, el Cuerpo 

y la Salud 

Sinchao Grande – Calle Jorge Chávez 
Contra la Vida, el Cuerpo 

y la Salud 

Sinchao Grande – Calle San Juan – Calle Los 

Cocos 

Contra la Vida, el Cuerpo 

y la Salud 

Caserío Sinchao Grande Violencia Familiar 

Zona Ventura Violencia Familiar 

Caserío Tabanco Violencia Familiar 

Caserío Piedral Violencia Familiar 

Caserío Zona Ventura Robo - Abigeato 

Centro Poblado Tabanco Robo - Abigeato 

10 Las Lomas 

A.H. Juan Velasco – A.H. Suipira Robo 

A.H. Juan Velasco – A.H. Bellavista Hurto 

Centro Las Lomas Robo 

A.H. Miraflores Robo 

A.H. Santa Rosa Robo 

Zona Urbana – Represa San Lorenzo Robo 

  Fuente: CODISEC Piura  2022. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

Al realizar el diagnóstico de la información adquirida de cada 

CODISEC del COPROSEC, se puede señalar que los Distritos de 

mayor incidencia violencia es el Distrito de Castilla siendo el 

punto relevante la existencia de robos, violencia (sicariato, 

ajustes de cuentas), Luego el Distrito de Veintiséis de Octubre, 

resaltando acciones de Robos y acciones de sicariato, y por 



 
 
 
 
 

 

 

último el Distrito de Las Lomas existiendo la modalidad de 

sicariato y del abigeato como también el Distrito de Cura Morí 

por la zona de la Panamericana Norte. 

 

3.3.8 Identificación de los Recursos con lo que cuenta el 

COPROSEC-Piura, para Abordar la Victimización. 

Como se detalla: 

3.3.8.1 Recursos Policía Nacional del Perú por Distritos de 

Piura  

CUADRO N° 40 

RECURSOA PNP – POR DISTRITOS DE PIURA- (mayo) 2021  

Fuente: REGION POLICIAL PIURA –  2021. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

 

3.3.8.2 Recursos Gobiernos Locales por Distritos de Piura 

CUADRO N° 41 

RECURSOS GOBIERNOS LOCALES POR DISTRITOS PIURA – (mayo) 2022 
 

  Fuente: CODISEC Piura  2022. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 

 

3.3.8.3 Juntas Vecinales Seguridad Ciudadana por 

Distritos de Piura 

CUADRO N° 42 

JUNTAS VECINALES SEGURIDAD CIUDADANA POR DISTRITOS PIURA – (mayo) 2022 

Fuente: REGION POLICIAL PIURA –  2021. 

Elaboración: Secretaría Técnica del COPROSEC Piura 
*=  22 son del sector Piura y 11 del sector los Algarrobos 

**= 220 son del sector Piura y 120 del sector los Algarrobos 

RECURSOS PIURA TAMBOGRANDE 
LAS 

LOMAS 

VEINTISEIS 

OCTUBRE 
CASTILLA CATACAOS 

LA 

ARENA 

LA 

UNION 

CURA 

MORI 

EL 

TALLAN 

A HUMANOS           

 Oficiales 10 05 02 08 13 04 02 02 02 00 

 Sub Oficiales 200 88 32 220 221 140 32 36 15 00 

B UNIDADES           

 Camionetas 06 04 01 09 06 04 02 02 02 00 

 Autos      01     

 Motos 03 01 01 05 05 05 01 01 00 00 

 Otros           

RECURSOS PIURA TAMBOGRANDE 
LAS 

LOMAS 

VEINTISEIS 

OCTUBRE 
CASTILLA CATACAOS 

LA 

ARENA 

LA 

UNION 

CURA 

MORI 

EL 

TALLAN 

A HUMANOS           

 Jefe  01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 

 Supervisores 08 03  06 08 01 03 01  02 

 Agentes 109 37 15 135 195 43 19 25 08 08 

B UNIDADES           

 Camionetas 08 03 02 04 06 03 03 03 01 02 

 Motos 24 15 02 08 09 02 02 03 01 03 

 Moto furgón          01 

RECURSOS PIURA TAMBOGRANDE 
LAS 

LOMAS 

VEINTISEIS 

OCTUBRE 
CASTILLA CATACAOS 

LA 

ARENA 

LA 

UNION 

CURA 

MORI 

EL 

TALLAN 

A 
Juntas 

Vecinales 
33* 11 01 43 20 12 03 10 03 03 

 Integrantes 340** 139 15 297 252 138 30 110 22 34 



 
 
 
 
 

 

 

II. MARCO ESTRATEGICO DEL PLAN DE ACCION PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE PIURA 

2.1  MARCO ESTRATEGICO DEL PLAN DE ACCION PROVINCIAL DE SEGURIODAD CIUDADANA DE PIURA 

 MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE PIURA PARA EL AÑO FISCAL 2023 

COMPONENTES OE ACCIÓN ESTRATÉGICA INDICADOR 
UNIDAD DE 

MEDIDA Y FUENTE 

PROGRAMACIÓN MENSUAL 

META 

ANUAL 
RESPONSABLE 

E
N

E
R

O
 

F
E
B

R
E
R

O
 

M
A

R
Z
O

 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

J
U

N
IO

 

J
U

LI
O

 

A
G

O
S
TO

 

S
E
TI

E
M

B
R

E
 

O
C

TU
B

R
E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E
 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

I TRIMESTRE II TRIMESTRE III TRIMESTRE IV TRIMESTRE 

Tr
a

n
sv

e
rs

a
le

s 
 

 Sesión Ordinaria N° Sesiones Acta 1  1  1  1  1  1  6 COPROSEC 

Consulta Pública N° Consultas Acta   1   1   1   1 4 COPROSEC 

Evaluación de Integrantes. 
N° de 

Evaluación 
Informe   1   1   1   1 4 COPROSEC 

Publicación Directorio. 
Directorio 

Publicado 
Directorio   1          1 COPROSEC 

Publicación de acuerdos. 
Acuerdos 

Publicados 
Acuerdos   1  1  1  1  1 1 6 COPROSEC 

Publicación de evaluación 

de 

Integrantes. 

Evaluaciones 

Publicadas 

Evaluación 

de 
Integrantes 

  1   1   1   1 4 COPROSEC 

Plan de Supervisión, 

Seguimiento y Asistencia 
Técnica a los CODISEC 

Formulación 

del Plan 
Plan    1         1 COPROSEC 

Evaluación de formulación 
de 

Planes de Acción. 

Evaluaciones 

formuladas 
Evaluación    1         1 COPROSEC 

Seguimiento de la 

implementación de planes 

de los CODISEC 

Informes 

Trimestrales 

CODISEC 

Informes   1   1   1   1 4 COPROSEC 

Informes de 
implementación de 

actividades del PAPSC. 

Informes 

Trimestrales 

COPROSEC 

Informes   1   1   1   1 4 COPROSEC 

Mapa de Riesgo (Distrito 
Capital/Distrito) 

N° de Mapas Mapa    1     1    2 COPROSEC 



 
 
 
 
 

 

 

Mapa de Delito (Distrito 

Capital/Distrito) 
N° de Mapas Mapa 

   
1     1    2 COPROSEC 

Plan de Patrullaje 
Integrado (Distrito 

Capital/Distrito) 

Formulación 

del Plan 

Plan    1         1 

COPROSEC 
Ejecución 1

8
0
 

1
8

0
 

1
8

0
 

1
8

0
 

1
8

0
 

1
8

0
 

1
8

0
 

1
8

0
 

1
8

0
 

1
8

0
 

1
8

0
 

1
8

0
 

2160 

Plan de Patrullaje 
Municipal (Distrito Capital 

Formulación 

del Plan 

Plan    1     1    2 

COPROSEC 

Ejecución 1
8

0
 

1
8

0
 

1
8

0
 

1
8

0
 

1
8

0
 

1
8

0
 

1
8

0
 

1
8

0
 

1
8

0
 

1
8

0
 

1
8

0
 

1
8

0
 

2160 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

 

 

2.1 MARCO ESTRATEGICO DEL PLAN DE ACCION PROVINCIAL DE SEGURIODAD CIUDADANA DE PIURA 

        MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE PIURA PARA EL AÑO FISCAL 2023 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1: REDUCIR LOS HOMICIDIOS 

OE 01.03.00 FISCALIZAR LA INGESTA DE LICOR 

COMPONENTES OE ACCIÓN ESTRATÉGICA INDICADOR 
UNIDAD DE 

MEDIDA Y FUENTE 

PROGRAMACIÓN MENSUAL 

META 

ANUAL 
RESPONSABLE 

E
N

E
R

O
 

FE
B

R
E
R

O
 

M
A

R
Z
O

 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

JU
N

IO
 

JU
LI

O
 

A
G

O
S
TO

 

S
E
TI

E
M

B
R

E
 

O
C

TU
B

R
E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E
 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

I TRIMESTRE II TRIMESTRE III TRIMESTRE IV TRIMESTRE 

F
is

c
a

li
za

c
ió

n
 

A
d

m
in

is
tr

a
ti
v

a
 

O
E
 

0
1
.0

3
.0

1
 

A
-1

 

Establecer y Fiscalizar el 

cumplimiento de los horarios de 

atención en establecimientos 

de venta de licor autorizado – 

Gobiernos Locales 

%  

de 

Establecimientos 

de venta de licor 

fiscalizados 

Establecimientos 

de venta de licor 

1
5
 

1
5
 

1
5
 

1
5
 

1
5
 

1
5
 

1
5
 

1
5
 

1
5
 

1
5
 

1
5
 

1
5
 

180 
GOBIERNO 

LOCAL - PNP 

 

O
E
 

0
1

.0
3

.0
2

 
 

A
-2

 Realizar Operativos de 

Focalización contra el consumo de 

alcohol en la vía pública – 

Gobiernos Locales 

N° de Operativos Operativos 1
5
 

1
5
 

2
0
 

1
5
 

1
5
 

2
0
 

1
5
 

1
5
 

2
1
 

1
5
 

1
5
 

2
1
 

202 
GOBIERNO 

LOCAL 

2.1 MARCO ESTRATEGICO DEL PLAN DE ACCION PROVINCIAL DE SEGURIODAD CIUDADANA DE PIURA 

        MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE PIURA PARA EL AÑO FISCAL 2023 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2: REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

OE 02.03.00 MEJORAR LAS CONDICIONES DE SALUD EN SEGURIDAD VIAL 

COMPONENTES OE ACCIÓN ESTRATÉGICA INDICADOR 
UNIDAD DE 

MEDIDA Y FUENTE 

PROGRAMACIÓN MENSUAL 

META 

ANUAL 
RESPONSABLE 

E
N

E
R

O
 

FE
B

R
E
R

O
 

M
A

R
Z
O

 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

JU
N

IO
 

JU
LI

O
 

A
G

O
S
T

O
 

S
E
TI

E
M

B

R
E
 

O
C

TU
B

R

E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E
 

D
IC

IE
M

B
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E
 

I TRIMESTRE II TRIMESTRE III TRIMESTRE IV TRIMESTRE 

F
is

c
a

li
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c
i

ó
n

 

A
d

m
in

is
tr

a

ti
v
a

 

O
E
 0

2
.0

3
.0

2
 

A
-3

 

Realizar evaluaciones de salud 

(cansancio, sobrepeso y salud 

ocupacional) a postulantes de 

licencias de conducir, 

conductores infractores o 

conductores en general. 

N° de 

Postulantes 

que rindieron 

Evaluación de 

Salud 

Postulantes 

que rindieron 

Evaluación de 

Salud 

1
0
 

1
0
 

1
0
 

1
0
 

1
0
 

1
0
 

1
0
 

1
0
 

1
0
 

1
0
 

1
0
 

1
0
 

120 
GOBIERNO 

LOCAL – PNP-

DIRESA 

 



 
 
 
 
 

 

 

 

2.1 MARCO ESTRATEGICO DEL PLAN DE ACCION PROVINCIAL DE SEGURIODAD CIUDADANA DE PIURA 

        MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE PIURA PARA EL AÑO FISCAL 2023 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2: REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

OE 02.05.00 PROMOVER LA FISCALIZACION DE INSTANCIAS NACIONALES, REGIONALES, LOCALES 

COMPONENTES OE ACCIÓN ESTRATÉGICA INDICADOR 
UNIDAD DE 

MEDIDA Y FUENTE 

PROGRAMACIÓN MENSUAL 

META 

ANUAL 
RESPONSABLE 

E
N

E
R

O
 

F
E
B

R
E
R

O
 

M
A

R
Z
O

 

A
B

R
IL

 

M
A
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O
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U
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R
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R
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F
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n
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O
E
 0

2
.0

3
.0

2
 

A
-4

 

Realizar operativos de 

Fiscalización para erradicar 

paraderos informales de 

transporte público. 

N° de 

Operativos de 

Fiscalización 

realizados 

Operativos de 

Fiscalización 

1
5
 

1
5
 

2
0
 

1
5
 

1
5
 

2
0
 

1
5
 

1
5
 

2
1
 

1
5
 

1
5
 

2
1
 

202 
GOBIERNO 

LOCAL - PNP 

O
E
 0

2
.0

5
.0

7
 

A
-5

 

Realizar operativos de 

fiscalización para erradicar 

paraderos informales de 

Transporte interprovincial 

de pasajeros. 

% de 

Operativos de 

Fiscalización 

realizados 

Operativos de 

Fiscalización 

1
5
 

1
5
 

2
0
 

1
5
 

1
5
 

2
0
 

1
5
 

1
5
 

2
1
 

1
5
 

1
5
 

2
1
 

202 GOBIERNO 

LOCAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

 

 

2.1 MARCO ESTRATEGICO DEL PLAN DE ACCION PROVINCIAL DE SEGURIODAD CIUDADANA DE PIURA 

        MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE PIURA PARA EL AÑO FISCAL 2023 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2: REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

OE 02.05.00 PROMOVER LA FISCALIZACION DE INSTANCIAS NACIONALES, REGIONALES, LOCALES 

COMPONENTES OE ACCIÓN ESTRATÉGICA INDICADOR 
UNIDAD DE 

MEDIDA Y FUENTE 

PROGRAMACIÓN MENSUAL 

META 

ANUAL 
RESPONSABLE 

E
N

E
R

O
 

F
E
B

R
E
R

O
 

M
A

R
Z
O

 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

J
U

N
IO

 

J
U

LI
O

 

A
G

O
S
TO
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E
M

B
R

E
 

O
C

TU
B

R
E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E
 

D
IC

IE
M
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E
 

I TRIMESTRE II TRIMESTRE III TRIMESTRE IV TRIMESTRE 

F
is

c
a

li
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c
ió

n
 

A
d

m
in

is
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a
ti
v

a
 

O
E
 0

2
.0

5
.0

8
 

A
-6

 

Fiscalizar a las empresas de 

Servicios que realizan obras de 

mantenimiento o reparación 

De sus servicios con la finalidad 

de que cumplan con la 

reparación de la vía pública 

% de Empresas 

Fiscalizadas 

Empresas 

Fiscalizadas 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

GOBIERNO 

LOCAL - PNP 

O
E
 

0
2
.0

5
.0

9
 

A
-7

 

Fiscalizar y Controlar empresas 

de transporte regular y no 

regular, pesado, de carga y de 

tránsito, implementado a nivel 

distrital. 

% de 

Operativos de 

Fiscalización y 

Control 

Operativos de 

Fiscalización y 

Control 

1
5
 

1
5
 

2
0
 

1
5
 

1
5
 

2
0
 

1
5
 

1
5
 

2
1
 

1
5
 

1
5
 

2
1
 

202 GOBIERNO 

LOCAL 

2.1 MARCO ESTRATEGICO DEL PLAN DE ACCION PROVINCIAL DE SEGURIODAD CIUDADANA DE PIURA 

        MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE PIURA PARA EL AÑO FISCAL 2022 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2: REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

OE 02.05.00 PROMOVER LA FISCALIZACION DE INSTANCIAS NACIONALES, REGIONALES, LOCALES 

COMPONENTES OE ACCIÓN ESTRATÉGICA INDICADOR 
UNIDAD DE 

MEDIDA Y FUENTE 

PROGRAMACIÓN MENSUAL 

META 

ANUAL 
RESPONSABLE 
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F
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c
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O
E
 0

2
.0

5
.1

0
 

A
-8

 

Realizar jornadas de 

sensibilización a choferes y 

cobradores sobre las sanciones 

que se aplican por 

imprudencias e 

Infracciones de tránsito 

% Choferes y 

Cobradores 

Sensibilizados 

Choferes y 

Cobradores 

Sensibilizados 

5
0
 

5
0
 

5
0
 

5
0
 

5
0
 

5
0
 

5
0
 

5
0
 

5
0
 

5
0
 

5
0
 

5
0
 

600 
GOBIERNO 

LOCAL - PNP 



 
 
 
 
 

 

 

2.1 MARCO ESTRATEGICO DEL PLAN DE ACCION PROVINCIAL DE SEGURIODAD CIUDADANA DE PIURA 

         MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE PIURA PARA EL AÑO FISCAL 2023 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3: REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

OE 03.01.00 MEJORAR LAS CAPACIDADES PARA LOS CUIDADOS FAMILIARES 

COMPONENTES OE ACCIÓN ESTRATÉGICA INDICADOR 
UNIDAD DE 

MEDIDA Y FUENTE 

PROGRAMACIÓN MENSUAL 

META 

ANUAL 
RESPONSABLE 

E
N

E
R

O
 

F
E
B

R
E
R

O
 

M
A

R
Z
O

 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

J
U

N
IO

 

J
U

LI
O

 

A
G

O
S
TO

 

S
E
TI

E
M

B
R

E
 

O
C

TU
B

R
E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E
 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

I TRIMESTRE II TRIMESTRE III TRIMESTRE IV TRIMESTRE 

F
is

c
a

li
za

c
ió

n
 A

d
m

in
is

tr
a

ti
v

a
 

O
E
 0

3
.0

1
.0

2
 

A
-9

 

Implementar el programa de 

desarrollo de competencias 

parentales (protección familiar) 

para evitar violencia sexual en 

niños niñas y adolescentes. 

N° de 

Beneficiarios en 

el Programa 

Beneficiarios en 

el Programa 
 

 

3
0
 

  

3
0
 

  

3
0
 

  

3
0
 

120 GOBIERNO 

LOCAL - PNP 

O
E
 0

3
.0

1
.0

5
 

A
-1

0
 

Implementación de acciones 

preventivas en casos de riesgo 

de violencia contra las mujeres 

y los integrantes del grupo 

familiar en ciudades con altos 

índices de violencia. 

N° de Gobiernos 

Locales que 

implementan 

acciones 

preventivas en 

casos de riesgo 

de violencia 

contra las 

mujeres y los 

integrantes del 

grupo familiar 

Gobiernos 

Locales que 

implementan 

Acciones 

Preventivas en 

casos de riesgo 

de Violencia 

contra las 

Mujeres y los 

Integrantes del 

Grupo Familiar 

  1   1   1   1 4 

GOBIERNO 

LOCAL CON 

APOYO DEL 

CEM 

- PNP – 

SUPERVISIÓN 

POR 

DEFENSORÍA DEL 

PUEBLO 

O
E
 0

3
.0

1
.0

8
 

A
-1

1
 Implementar medidas para 

prevenir y sancionar a nivel 

local el acoso sexual en 

espacios públicos. 

N° de Gob. 

Locales que 

implementan 

medidas para 

Prevenir y 

Sancionar a nivel 

local, el acoso 

sexual en 

espacios 

públicos 

Gobiernos 

Locales que 

implementan 

medidas para 

Prevenir y 

Sancionar a nivel 

local, el acoso 

sexual en 

espacios 

públicos. 

  1   1   1   1 4 

GOBIERNO 

LOCAL - CEM - 

PNP 



 
 
 
 
 

 

 

2.1 MARCO ESTRATEGICO DEL PLAN DE ACCION PROVINCIAL DE SEGURIODAD CIUDADANA DE PIURA 

        MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE PIURA PARA EL AÑO FISCAL 2023 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3: REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

OE 03.04.00 MEJORAR LA RESPUESTA DE LOS GOBIERNOS LOCALES 

COMPONENTES OE ACCIÓN ESTRATÉGICA INDICADOR 
UNIDAD DE 

MEDIDA Y FUENTE 

PROGRAMACIÓN MENSUAL 

META 

ANUAL 
RESPONSABLE 

E
N

E
R

O
 

F
E
B

R
E
R

O
 

M
A

R
Z
O

 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

J
U

N
IO

 

J
U

LI
O

 

A
G

O
S
TO

 

S
E
TI

E
M

B
R

E
 

O
C

TU
B

R
E
 

N
O

V
IE

M
B

R

E
 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

I TRIMESTRE II TRIMESTRE III TRIMESTRE IV TRIMESTRE 

F
is

c
a

li
za

c
ió

n
 

A
d

m
in

is
tr

a
ti
v
a

 

O
E
 0

3
.0

4
.0

5
 

A
-1

2
 

Realizar alianzas territoriales 

para facilitar la denuncia, 

persecución y debida 

judicialización de los casos de 

violencia y de agresión, grupos 

en situación de vulnerabilidad. 

N° de Alianzas 

Territoriales 

Realizadas 

Alianzas 

Territoriales 

Realizadas 

  1   1   1   1 4 GOBIERNO 

LOCAL - PNP 

O
E
 0

3
.0

6
.0

1
 

A
-1

3
 

Implementar el protocolo 

interinstitucional de acción 

frente al feminicidio, tentativa 

de feminicidio y violencia de 

pareja de alto riesgo 

Protocolo 

Implementado 
Protocolo     1        1 

GOBIERNO 

LOCAL CON 

APOYO DEL 

CEM 

- PNP – 

SUPERVISIÓN POR 

DEFENSORÍA DEL 

PUEBLO 
2.1 MARCO ESTRATEGICO DEL PLAN DE ACCION PROVINCIAL DE SEGURIODAD CIUDADANA DE PIURA 

        MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE PIURA PARA EL AÑO FISCAL 2023 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3: REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

OE 03.08.00 FORTALECER LA ASISTENCIA Y ATENCION DE LAS VICTIMAS 

COMPONENTES OE ACCIÓN ESTRATÉGICA INDICADOR 
UNIDAD DE 

MEDIDA Y FUENTE 

PROGRAMACIÓN MENSUAL 

META 

ANUAL 
RESPONSABLE 

E
N

E
R

O
 

F
E
B

R
E
R

O
 

M
A

R
Z
O

 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

J
U

N
IO

 

J
U

LI
O

 

A
G

O
S
TO

 

S
E
TI

E
M

B
R

E
 

O
C

TU
B

R
E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E
 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

I TRIMESTRE II TRIMESTRE III TRIMESTRE IV TRIMESTRE 

F
is

c
a

li
z

a
c

ió
n

 

A
d

m
in

i

st
ra

ti
v

a
 

O
E
 

0
3
.0

8
.0

4
 

A
-1

4
 Atender a víctimas de trata de 

personas durante el proceso de 

rescate. 

N° Victimas 

Atendidas 
Victimas 

Atendidas 
  2   2   2   2 8 GOBIERNO 

LOCAL - MP 

 



 
 
 
 
 

 

 

2.1 MARCO ESTRATEGICO DEL PLAN DE ACCION PROVINCIAL DE SEGURIODAD CIUDADANA DE PIURA 

        MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE PIURA PARA EL AÑO FISCAL 2023 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4: REDUCIR LA VICTIMIZACION POR DELITOS PATRIMONIALES EN ESPACIOS PUBLICO 

OE 04.01.00 PROMOVER EL TRABAJO ARTICULADO ENTRE LA POLICIA Y MUNICIPALIDAD 

COMPONENTES OE ACCIÓN ESTRATÉGICA INDICADOR 
UNIDAD DE 

MEDIDA Y FUENTE 

PROGRAMACIÓN MENSUAL 

META 

ANUAL 
RESPONSABLE 

E
N

E
R

O
 

F
E
B

R
E
R

O
 

M
A

R
Z
O

 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

J
U

N
IO

 

J
U

LI
O

 

A
G

O
S
TO

 

S
E
TI

E
M

B
R

E
 

O
C

TU
B

R
E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E
 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

I TRIMESTRE II TRIMESTRE III TRIMESTRE IV TRIMESTRE 

F
is

c
a

li
za

c
ió

n
 A

d
m

in
is

tr
a

ti
v
a
 

O
E
 0

4
.0

1
.0

3
 

A
-1

5
 

Elaborar Mapas integrados que 

incorporen como fuente los 

mapas de riesgo y de delitos en 

los distritos priorizados a nivel 

provincial 

N° de Distritos 

que Elaborar 

Mapas 

Integrados 

Distritos que 

Elaborar Mapas 

Integrados. 

     1   1    2 
GOBIERNO 

LOCAL - CEM - 

PNP 

O
E
 0

4
.0

1
.0

5
 

A
-1

6
 

Implementar el Sistema de 

cámaras de video vigilancia y 

radios integrados entre la PNP y 

las ciudades capitales 

regionales 

N° de Ciudades 

Capitales 

Regionales que 

Implementan 

sistema de 

Cámaras 

Ciudades 

Capitales 

Regionales que 

Implementan 

Sistema de 

Cámaras 

       1     1 
PNP – 

GOBIERNO 

LOCAL 

2.1 MARCO ESTRATEGICO DEL PLAN DE ACCION PROVINCIAL DE SEGURIODAD CIUDADANA DE PIURA 

        MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE PIURA PARA EL AÑO FISCAL 2023 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4: REDUCIR LA VICTIMIZACION POR DELITOS PATRIMONIALES EN ESPACIOS PUBLICO 

OE 04.0200 RECUPERACION DE ESPACIOS PUBLICOS 

COMPONENTES OE ACCIÓN ESTRATÉGICA INDICADOR 
UNIDAD DE 

MEDIDA Y FUENTE 

PROGRAMACIÓN MENSUAL 

META 

ANUAL 
RESPONSABLE 

E
N

E
R

O
 

F
E
B

R
E
R

O
 

M
A

R
Z
O

 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

J
U

N
IO

 

J
U

LI
O

 

A
G

O
S
TO

 

S
E
TI

E
M

B
R

E
 

O
C

TU
B

R
E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E
 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

I TRIMESTRE II TRIMESTRE III TRIMESTRE IV TRIMESTRE 



 
 
 
 
 

 

 

F
is

c
a

li
za

c
ió

n
 

A
d

m
in

is
tr

a
ti
v

a
 

O
E
 0

4
.0

2
.0

1
 

A
-1

7
 

Instalar sistemas de iluminación 

y alerta en espacios públicos 

con poca o nula iluminación 

según mapas de riesgo. 

N° de Distritos 

que instalan 

Sistemas de 

Iluminación y 

Alerta 

Distritos que 

instalan Sistemas 

de Iluminación y 

Alerta 

     1   1    2 GOBIERNO 

LOCAL -  PNP 
O

E
 0

4
.0

2
.0

2
 

A
-1

8
 Recuperar espacios públicos 

mediante infraestructura 

urbana, atención policial y 

participación ciudadana. 

N ° de Espacios 

Públicos 

Recuperados 

Espacios Públicos 

Recuperados 
     1   1    2 

PNP – 

GOBIERNO 

LOCAL 

2.1 MARCO ESTRATEGICO DEL PLAN DE ACCION PROVINCIAL DE SEGURIODAD CIUDADANA DE PIURA 

        MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE PIURA PARA EL AÑO FISCAL 2023 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4: REDUCIR LA VICTIMIZACION POR DELITOS PATRIMONIALES EN ESPACIOS PUBLICO 

OE 04.0400 FORTALECIMIENTO DEL SERENAZGO MUNICIPAL 

COMPONENTES OE ACCIÓN ESTRATÉGICA INDICADOR 
UNIDAD DE 

MEDIDA Y FUENTE 

PROGRAMACIÓN MENSUAL 

META 

ANUAL 
RESPONSABLE 

E
N

E
R

O
 

F
E
B

R
E
R

O
 

M
A

R
Z
O

 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

J
U

N
IO

 

J
U

LI
O

 

A
G

O
S
TO

 

S
E
TI

E
M

B
R

E
 

O
C

TU
B

R
E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E
 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

I TRIMESTRE II TRIMESTRE III TRIMESTRE IV TRIMESTRE 

F
is

c
a

li
za

c
ió

n
 

A
d

m
in

is
tr

a
ti
v

a
 

O
E
 0

4
.0

4
.0

1
 

A
-1

9
 Formar y capacitar a los 

serenos en centros 

especializados 

De Serenazgo 
Formados y 

Capacitados 
en Centros 

Especializado
s 

N° Serenazgo 
Formados y 

Capacitados 
en Centros 

Especializado
s 

3
0
 

3
0
 

3
5
 

3
0
 

3
0
 

3
5
 

3
0
 

3
0
 

3
5
 

3
0
 

3
0
 

3
3
 

378 GOBIERNO 

LOCAL -  PNP 

O
E
 0

4
.0

4
.0

2
 

A
-2

0
 

Gestionar la 

implementación del 

Observatorio Provincial de 

Seguridad Ciudadana 

N° de 
observatorios 
Provinciales 

implementad
os 

Informe de 
observatorios 
Provinciales 

implementad
os  

     1       1 
PNP – 

GOBIERNO 

LOCAL 



 
 
 
 
 

 

 

O
E
 0

4
.0

4
.0

3
 

A
-2

1
 Implementar Bancos de 

información de Serenazgo 

a nivel provincial. 

N° de 
Provincias 

que 
Implementan 

Bancos de 
Información 

de 

Serenazgo 

Provincias 
que 

Implementan 
Bancos de 

Información 
de 

Serenazgo 

        1    1 
GOBIERNO 

LOCAL 
O

E
 0

4
.0

4
.0

6
 

A
-2

2
 

Aprobar instrumentos 

técnicos y/o normativos 

sobre el servicio de 

Serenazgo 

N° de 
Instrumentos 
Técnicos y/o 
Normativos 
Aprobados 

Instrumentos 
Técnicos y/o 
Normativos 
Aprobados 

        1    1 
GOBIERNO 

LOCAL 

 

 
2.1 MARCO ESTRATEGICO DEL PLAN DE ACCION PROVINCIAL DE SEGURIODAD CIUDADANA DE PIURA 

        MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE PIURA PARA EL AÑO FISCAL 2023 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4: REDUCIR LA VICTIMIZACION POR DELITOS PATRIMONIALES EN ESPACIOS PUBLICO 

OE 04.0500 PROMOVER LA PARTICIPACION CIUDADANA PARA UNA ADECUADA PREVENCION DEL DELITO 

COMPONENTES OE ACCIÓN ESTRATÉGICA INDICADOR 
UNIDAD DE 

MEDIDA Y FUENTE 

PROGRAMACIÓN MENSUAL 

META 

ANUAL 
RESPONSABLE 

E
N

E
R

O
 

F
E
B

R
E
R

O
 

M
A

R
Z
O

 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

J
U

N
IO

 

J
U

LI
O

 

A
G

O
S
TO

 

S
E
TI

E
M

B
R

E
 

O
C

TU
B

R
E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E
 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

I TRIMESTRE II TRIMESTRE III TRIMESTRE IV TRIMESTRE 

F
is

c
a

li
za

c
ió

n
 

A
d

m
in

is
tr

a
ti
v

a
 

O
E
 0

4
.0

5
.0

7
 

A
-2

3
 

Brindar información sobre 

delitos, faltas y factores de 

riesgo a la PNP por parte de la 

Junta Vecinal de Seguridad 

Ciudadana y otros actores. 

% de Juntas 
Vecinales 

que brindan 
información a 

la PNP 

Juntas 
Vecinales 

que brindan 
información a 

la PNP 

1
5
 

1
5
 

1
5
 

1
5
 

1
5
 

1
5
 

1
5
 

1
5
 

1
5
 

1
5
 

1
5
 

1
5
 

180 GOBIERNO 

LOCAL -  PNP 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

 

 

2.1 MARCO ESTRATEGICO DEL PLAN DE ACCION PROVINCIAL DE SEGURIODAD CIUDADANA DE PIURA 

        MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE PIURA PARA EL AÑO FISCAL 2023 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4: REDUCIR LA VICTIMIZACION POR DELITOS PATRIMONIALES EN ESPACIOS PUBLICO 

OE 04.06.00 INTENSIFICAR OPERATIVOS PARA DISMINUIR LOS MERCADOS ILICITOS DE OBJETOS ROBADOS, CONTRABANDO Y PIRATERIA 

COMPONENTES OE ACCIÓN ESTRATÉGICA INDICADOR 
UNIDAD DE 

MEDIDA Y FUENTE 

PROGRAMACIÓN MENSUAL 

META 

ANUAL 
RESPONSABLE 

E
N

E
R

O
 

F
E
B

R
E
R

O
 

M
A

R
Z
O

 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

J
U

N
IO

 

J
U

LI
O

 

A
G

O
S
TO

 

S
E
TI

E
M

B
R

E
 

O
C

TU
B

R
E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E
 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

I TRIMESTRE II TRIMESTRE III TRIMESTRE IV TRIMESTRE 

F
is

c
a

li
za

c
ió

n
 

A
d

m
in

is
tr

a
ti
v
a
 

O
E
 0

4
.0

6
.0

1
 

A
-2

4
 

Realizar operativos conjuntos 

entre la PNP, Ministerio Público y 

Gobierno Local ejecutados en 

mercados de objetos robados, 

contrabando y piratería. 

N° de 

Operativos 

Conjuntos 

Operativos 

Conjuntos 
  1   1   1   1 4 

GOBIERNO 

LOCAL -  PNP-

MP 

 

2.1 MARCO ESTRATEGICO DEL PLAN DE ACCION PROVINCIAL DE SEGURIODAD CIUDADANA DE PIURA 

        MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE PIURA PARA EL AÑO FISCAL 2023 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4: REDUCIR LA VICTIMIZACION POR DELITOS PATRIMONIALES EN ESPACIOS PUBLICO 

OE 04.07.00 PREVENCION DEL CONSUMO DE DROGAS 

COMPONENTES OE ACCIÓN ESTRATÉGICA INDICADOR 
UNIDAD DE 

MEDIDA Y FUENTE 

PROGRAMACIÓN MENSUAL 

META 

ANUAL 
RESPONSABLE 

E
N

E
R

O
 

F
E
B

R
E
R

O
 

M
A

R
Z
O

 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

J
U

N
IO

 

J
U

LI
O

 

A
G

O
S
TO

 

S
E
TI

E
M

B
R

E
 

O
C

TU
B

R
E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E
 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

I TRIMESTRE II TRIMESTRE III TRIMESTRE IV TRIMESTRE 

F
is

c
a

li
za

c
ió

n
 

A
d

m
in

is
tr

a
ti
v

a
 

O
E
 0

4
.0

7
.0

0
 

A
-2

5
 Crear Comunidades para 

la prevención del consumo 

de drogas fortalecidas. 

N° de 

Beneficiarios 

insertos en las 

Comunidades 

para la 

Prevención 

del Consumo 

de 

drogas 

Beneficiarios 

insertos en las 

Comunidades 

para la 

Prevención del 

Consumo de 

Drogas. 

  

2
5
 

  

2
5
 

  

2
5
 

  

2
5
 

100 
GOBIERNO 

LOCAL - 

DIRESA 



 
 
 
 
 

 

 

A
-2

6
 

Realizar seguimiento a la 

creación y fortalecimiento 

de las Comunidades para 

la prevención del consumo 

de drogas a nivel Distrital. 

N° de 

Beneficiarios 

insertos en las 

Comunidades 

para la 

Prevención 

del Consumo 

de 

drogas 

Informe de 

Beneficiarios 

insertos en las 

Comunidades 

para la 

Prevención del 

Consumo de 

Drogas. 

  1   1   1   1 4 
GOBIERNO 

LOCAL 

 DIRESA 

 

 

 

2.1 MARCO ESTRATEGICO DEL PLAN DE ACCION PROVINCIAL DE SEGURIODAD CIUDADANA DE PIURA 

        MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE PIURA PARA EL AÑO FISCAL 2023 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4: REDUCIR LA VICTIMIZACION POR DELITOS PATRIMONIALES EN ESPACIOS PUBLICO 

OE 04.10.00 FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA APLICADA A ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 

COMPONENTES OE ACCIÓN ESTRATÉGICA INDICADOR 
UNIDAD DE 

MEDIDA Y FUENTE 

PROGRAMACIÓN MENSUAL 

META 

ANUAL 
RESPONSABLE 

E
N

E
R

O
 

F
E
B

R
E
R

O
 

M
A

R
Z
O

 

A
B

R
IL

 

M
A

Y
O

 

J
U

N
IO

 

J
U

LI
O

 

A
G

O
S
TO

 

S
E
TI

E
M

B
R

E
 

O
C

TU
B

R
E
 

N
O

V
IE

M
B

R
E
 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

I TRIMESTRE II TRIMESTRE III TRIMESTRE IV TRIMESTRE 

F
is

c
a

li
za

c
ió

n
 

A
d

m
in

is
tr

a
ti
v

a
 

O
E
 0

4
.1

0
.0

2
 

A
-2

7
 

Fiscalizar el cumplimiento 

de horarios de apertura y 

cierre de discotecas, bares, 

pubs y establecimientos con 

giros comerciales afines. 

Asimismo si respeta el 

protocolo de seguridad 

sanitaria. 

N° de 

Establecimient

os Fiscalizados 

N° de 

Establecimientos 

Fiscalizados 

3
5
 

3
5
 

3
5
 

3
5
 

3
5
 

3
5
 

3
5
 

3
5
 

3
5
 

3
2
 

3
2
 

3
2
 

413 GOBIERNO 

LOCAL - PNP 

 

 

 

 



CAMARA DE COMERCZTY 
DE PlljRp

Semimirio Vega
klTC rr i r-r» * i

IU PRODUCCIONNGOB^RNO
direccionmS be sAtuD puJKa rmm. arasMed. Jos'

ECT(^ AD JUNTO

ACTADE SESIDN DROINARI 
NDVIEMBRE/2D2Z

COPROSEC ^PRAMUNICIPAUDAD PROVINCIAL 
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En la ciudad de Piura, siendo las 11:15 pm, del dia miercoles 16 de noviembre del/2022, en 
merito a la convocatoria realizada par el President© del Comite Provincial de Seguridad 
Ciudadana y Alcalde de Piura, Abg. Juan Jose Diaz Dios, se reunieron los integrjantes del 
COPROSEC Piura de forma virtual, para la Sesion ordinaria del COPROSEC donde pcjrticiparon 
las siguientes autoridades:

MIEMBRO DEL COMTE CARGO REPRESENTANTE OE

Abg. Juan Jqsb Diaz Dius Mumcipalidail Provincial da PiuraPRESIDENTE

Abg. Rosario de la Cruz Saavedra Calle MIEMBRQ Poder Judicial

Abg. Carmen Katherine Zapata Benites MIEMBRO Ministerio Publico

Abg. Cfisar Augusta Orrego Azula MIEMBRO Defensorla del Pueblo Piura

Crnel. PNP Manuel Jesus Leon Pairazaman MIEMBRO Jefe Regidn Policial Piura (REGPDL)

Cmdte. PNP. William Peche Cieza INVITAOO Comisario de la CPNP Piura

My. PNP Carlos Alberto Serrano Morales INVITAOO Comisario de la CPNP Los Algarrobos

^Alfz.. PNP Jhaguelme Jhasmin Matas Tello INVITADA Comisario de la CPNP de Familia

Lie. Darwin Garcia Marchena (Alcalde) Municipalidad Distrital Veintiseis de DctubreMIEMBRO

Abg. Josb Elias Aguilar Silva (Alcalde) MIEMBRO Municipalidad Distrital de Castilla

MIEMBRO Municipalidad Distrital de Tambogrande

Representante de Rondas Campesinas de la 
Provincia de Piura

Sr. German Juarez Ramos MIEMBRO

Dra. Carmen Rnsa Sanchez Tejada MIEMBRO llnidad de Gestion Educative Local (IIGEL-PIURA)

Med. Jos6 Luis Cbinchayan Varas MIEMBRO Direccidn Regional de Salud (DIRESA - PIURA)

Coordinadora Provincial de las Juntas Vecinales de 
Seguridad Ciudadana.

Sra. Carmen Maria Flores Tinoco MIEMBRO

Cmdte. PNP (R) Andro Amilkar Rubatto Flores
(jefe Zonal)

INVITAOO Sucamec - Piura

Abg. Monica Cecilia Lanas Quinde INVITADA Centro de Emergencia Mujer CEM-Piura

log. Gabriel Salcedo Escobedo INVITAOO Dsinerming

L' ' § Abg. Susana Seminariu Vega INVITADA Carnara de Comercio y Produccibn de Piura-CAMCOR a ?D IT <,o
log. Luis Arismendiz Moscol INVITAOO Enosa - Piura

-a
• o Econ. Napolebn Rivas Chavez (jefe Zonal) INVITAOO Migraciones - Piura

Lie. Jennifer Carolina Palacios Saavedra INVITADA Estrategia Multisectorial Barrio Segura

El PRESIDENTE del COPROSEC Piura, saludo cordialmente a los integrantes del comite,

.......
German Juarez Ramos

inicip a la sesic feigria del mes de noviembre del ana 2022.
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Posteriormente EL PRESIDENTE, solicito al responsable de la Secretaria Tecnic 
COPROSEC - Piura My. PNP ® Jaime Wilfredo Alva Dextre inicie el procedimiento dara la 
Sesion Ordinaria respectiva. Con el saludo formal a los asistentes el My PNP ® Jairrs Alva 
Dextre indico que se va a dar inicio a la presente Sesion Ordinaria del mes de nov embre 
del afio 2022.

Seguidamente, el responsable de la Secretaria Tecnica del COPROSEC - Piura, verged la 
asistencia e informo que hay quorum para proceder con la Sesion Ordinar 
COPROSEC-Piura.

En tanto, EL PRESIDENTE del COPROSEC Piura subrayo que con la asistencia nominal habia 
el quorum respective, a la vez pregunto a los integrantes del COPROSEC si tienen algun 
informe que puedan compartir o un pedido, sirvanse expresarlo levantando la mono para 

i « otorgarle el uso de la palabra.
j^- c Dejamos en el uso de la palabra al Dr. Cesar Orrego Azula

is!'Abg. Cesar Orrego Azula. Nosotros venimos haciendo una supervision a nivel de las 
i 'j^cOcomisarias de la Region Piura, respecto de la situacion en la que se encuentran las
\ 5< v.comisarias, para luchar contra la corrupcion, hemos hecho una visita hasta ahora de 9

j^'comisarias de la region, pero seis en el dmbito de nuestro COPROSEC, es Piura, Veintiseis 
de Octubre y Castilla y los dates los voy a poner de conocimiento de este COPROSEC. 

^^^-"^lambien de la Policia Nacional del Peru, incluyendo a la de Sullana que todavia no tengo 
Mm pi data desagregado, tenemos por ejemplo 52 unidades moviles, camionetas, 
/^;s^x'/autom6viles y motos lineales, pero hay un 48% que no estdn operatives, es decir que 
1tenemos 18 camionetas que hacen de patrulleros y 7 motos policiales que no nos estdn 
I £ .3 prestando servicio, pero ademds, comisarias como las del Indio, tienen todas sus
; ^ « C- cuamionetas inoperativas y solo cuenta con 2 motos lineales para realizar patrullaje, la 
J e c «rnisma situacion la tiene los Algarrobos, tiene solo 02 motos lineales para operativizar el 
■' fe N ^rabajo policial en estas zonas, que son de alta incidencia delictiva, Tdcala tiene 4
^ ^ ^camionetas inoperativas y San Martin tiene la mitad de sus camionetas y motos lineal^

jif inoperativas.

Esto afecta adicionalmente, porque se le otorga entre uno o 2 galones de combustible, 
para patrullar toda la via publica diariamente y eso a entender de los propios comisarios 
es insuficiente, luego tambien el total de efectivos policiales, mas o menos el 40 y 42 % de 
estas comisarias hacen patrullaje ya sea a pie, ya sea de manera motorizada o tambien 
se considera que esto es insuficiente.

Otro de los problemas que hemos encontrado sehor Alcalde, sehores autoridades y aqui 
estdn miembros de la Policia Nacional, es que de los 27 vehiculos operatives que tenemos 
en las distintas comisarias que hemos supervisado, solo 07 poseen GPS, 37% radio 
comunicacidn, solo el 15% de estos vehiculos tiene lectura de placa de rodaje, ninguno 
de estos vehiculos tiene constancia de registro de Reniec y tambien no se tiene el acceso 
de registro de identificacidn de estado civil y tampoco identificacidn biometrica ninguno 
de estos vehiculos.
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o En una situacion de esta naturaleza, usted lo ha dicho en varies mementos que ha sido 

abordado por los medios, necesitamos buscar los elementos y mecanismos para hacer 
inversion publica en vehiculos y tambien poder tener completamente operatives con
todos los sistemas para que atiendan la inseguridad en nuestra Region y en nuesjjja 
ciudad pi .ptro modo le estamos dando ventajq, delincuencia.rue
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PRESIDENTE. Gracias Dr. Orrego, he tenido la reunion respective con el Ministro del Inferior. 
Asimismo, quena informar que hemos estado con el Premier, Ministro del Interior, M nistro 
de la Produccion, Ministro de Vivienda, recorriendo el Complejo de mercados, 
precisamente lo dicho por usted, ese es el motivo principal que yo sostengo due es 
necesario declarar en emergencia a Piura, no solo por el incremento de la delincuencia 
sino que no tenemos las herramientas necesarias para hacer estos patrullajes disuash os, la 
gran mayoria de patrullajes que en este momenta se vienen realizando, aprovechbndo 
que tenemos alcaldes presentes, estoy seguro que se dan en vehiculos municipalis de 
Serenazgo que nosotros encantados de apoyar, no solamente hacemos patrullfi|ies, 
trasladamos detenidos, hacemos una serie de gestiones que reitero en buena hora.

Pero ademds de ello, estamos desde el inicio de la gestion reparando unidades policiales, 
se han reparado camionetas, motos, hace 05 dias hemos estado entregando tres motos 

• ftnas, 15 motos en un primer momenta, 03 motos mas para trdnsito, pero evidentemente 
l^^tos son curitas para una enorme enfermedad que tenemos, que es la falta de vehiculos, 
;|^|Ue es para patrullaje. El patrullaje a pie, que se le puede exigir a nuestra policia es por' 
jg&iemds por sentido comun, insuficiente. Cuando el delincuente utilize todo tipo de 
j Cyehiculos motorizados. Entonces yo reitero ver este tema claramente. como COPROSEC, 
‘.OJl comente esto al ministro, y me informo que estdn en un proceso de compra y que el 

gcqlcula que en 3 o 4 meses vamos a tener los vehiculos policiales para atender en este 
rpN^aso y enfrentar a la criminalidad con mejores herramientas

|§)jace algunos dias tuve una conversacion con el Comisario de los Algarrobos, le maniteste 
g^-huestro interes de poder sumarnos de ayudarlo porque es una comisario que mas riesgos 
S~ se encuentran en estos momentos por no tener los vehiculos necesarios para el patrullaje. 

jg Hemos dispuesto el deposito municipal para que todas las comisarias de Piura, Castilla, 
o c «5 Veintiseis de Octubre, que tiene afuera estos vehiculos abandonados, viejos, en procesqr 
j N 5las tras,aclarernos con nuestra propia grua, de esta manera mejoraremos el ornato y la 

2 3 imagen que se proyecta de una comisario que estd rodeado de vehiculos en mal estado 
J= ■i V abandonados.
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HD;!Entonces estimado Dr. Orrego quizes a traves suyo podriamos aprobar mas adelante, una 
mocion como COPROSEC hacer un llamado a algunas instituciones, al Gobierno regional 
y a todas las Municipalidades al sector privado, yo soy Presidente de la Junta de 
Accionistas de la Caja Piura, pero directamente no puedo pedir eso, pero si lo pido a 
traves del COPROSEC y coordinando con camara de Comercio, creo que caja Piura 
rdpidamente podria aprobar un servicio para reparar 20 motocicletas, un proceso de ^ 
compra siempre demora, pero la criminalidad no puede esperar es mucho mas operative 
reparar entre todos 20, 50 motocicletas y de esa manera apoyar a nuestra policia en sus 
diferentes comisarias, para que puedan hacer el trabajo con las herramientas minimas.
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VDr. Orrego, yo sugeriria que a raiz de su intervencion mas adelante pongamos a votacidn e 
esto y se me autorice a cursor estos oficios solicitando esta ayuda para nuestra policia. 2. 
Necesitariamos que nuestra policia remita rdpidamente una informacidn de cuantos Jr 
vehiculos operatives tiene y cuantos vehiculos estdn en mal estado y evidenteme 
las facilid
motocideta cada Oa 
evalvte rdpidamente c

<
a

ir
••oque las instituciones que no apuntemos a reparar, aunque sea una 

o, tepgamos las facilidades para enviar un mecdnico para que 
oco presupuesto se puedan reparar.
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£
; Dr- Orrego, desde la Defensoria se haga un seguimiento, no sea que algun vehicplo que

j gt este en mal estado' este figurando como que estan patrullando y tengan esta dptacion 
;!f| cie combustible, entonces un vehiculo que ya no tiene sentido reparar, debe ser ificiado, 
ij° SU procedimiento para dar de baja, y de esa manera que una persona que no t

valores claros, pueda estar tentado a hacer de las suyas y hacer quedar mal a lalPolicia 
Nacional, \

Ha levantado la mono la Sra. Susana Seminario, le damos el uso de la palabra. \

Abg. Susana Seminario Vega. Justamente lo que estd comentando el Sr. Alcalde, c\>mo 
Camara de Comercio ademds de reiterar que estamos a disposicion de apoyar en 
temas, como aqui estan los miembros de la Polia'a Nacional que como Camara 
Comercio, ofrecimos constituir un Comite Civico para ayudar a nuestra Policia en Piura y 

roppder atender los primeros requerimientos. Memos enviado formalmente un oficio para 
^.gbacer esa constitucion porque el tramite oficial se hace ante Lima, Pero Piura debe 
$i,p3icar quien es el enlace policial y con un formato y poder hacer el comite civico en 
g^ra
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J< j= PRESIDENTS. Quizas mejor que se canalicen los apoyos directamente en algun servicio, 
^_>)J0=^paraci6n o compra de unidades, en lugar de recursos. Lo que nosotros buscamos el 
^Vi ^trullaie de nuestra policia necesita, es rescatar para mahana, la mayor cantidad de 
'^^Sehiculos que se puedan reparar y ahi nuestro empresariado nos pueda ayudar, se pueda 
;(IW>nQliZar 60 tal,eres esPecia|izados en el caso de los vehiculos o motocicletas.

yed$>^tro Tema que informo al COPROSEC, hemos expresado formalmente nuestra decision de 
... if firrnar un convenio con la Policia Nacional del Peru. Para que un porcentaje de las 

; ll | «Lifcapeletas que puede ser un 40% de las papeletas de los infractores de trdnsito vayan 
N o Sdirectamente mediante convenio a un fondo, para que la Policia Nacional mejore su^ 
4? ^ oinstalaciones, sus unidades. Esa iniciativa todavia no tiene una respuesta por parte d^T 
* 3 ^Ministerio del Interior o por parte del Comando Policial de Piura y dejemos 
^ firmado, publicamente pido el acompahamiento de nuestra defensoria para poder lograr 
* este convenio dejarlo firmado, operativo y que quede para los proximos ahos.

Ha levantado la mano el Sr. Gabriel salcedo, le damos el uso de la palabra.

Ing. Gabriel Salcedo. Otro tema es el riesgo electrico, lo que pasa que en la ciudad de 
Piura se estan presentando riesgos electricos, la interferencia de cables de electricidad 
con cables de telefonia, aproximadamente hace 3 semanas hemos identificado un riesgo 
electrico y hemos intervenido con la Fiscalia de prevencion del Delito detectando 
cable deteriorado y pelado, menos mal que la vivienda que estaba cerca el cable 
estaba desocupada o si no hubiera sucedido una desgracia. Luego de eso hemo hecho 
una reunion en una mesa de trabajo que tenemos convocada hace 3 ahos atrds, hemos 
invitado a las municipalidades, pero ninguna municipalidad ha participado de este 
evento. Por eso quisieramos invocar ya que los alcaldes estan presentes que participen de 
las reuniones y uno de los acuerdos de la Fiscalia de prevencion del delito, que la nrdxrrha 
reunion sea en la Municipalidad de Piura de forma presencial, no se si nos daria esa 
facilidad con el auditorio, para realizar una reunion presencial con todos los participantes 
de la mesa de trabajo, que son Enosa y todas las empresas de telecomunicaciones. 
Gracias.

ese convenio

un

PRESIDENTE. Nuestra Municipalidad ha aprobado una Ordenanza en el mismo sentido 
he terydo conocimiepto\de estas reuniones, yo de mucho gusto cedo las instalacione

, no

ZMtelknltes
iRoykiALm
,;,i E&nacUltotU 08
del ©elrt° 

i'tofStO'E RHJRA

E. AGUILAR SILVA

QA - ibWij
wiwmsvEuo
ACferez <PWP

iTKITAL Of CAST!'IWNICImmuMQ
CORCN

mm
"LPNP



CAMARA DEC^^R^Ci6N

’Susana Ser inario Vega
CeftSMtE GENERAL k

M
GermanJuarez Ramos

ONI. 02877174 
rtllID11 presiofmte

SES,qN DRD|N)A|
NDVIEMBRE 2D22

/PIURa
UDPIURA

IREj

Med;,/o~s~e~L

TOR ADJUNTO

COPROSEC MURAMUNICIPAUOAD PROVINCIAL 
DE PIURA "AND DEL FQRTALECIMIENTO OE IA SQBERANIA HACIONAL"

Coffirti* Provflxtat dc' jdCurtKiwn

municipales para poder conversar de estos temas, a nuestro secretario tecnico,
Alva, Contactor al Sr. Gabriel Salcedo con mi coordinador Eber Rodriguez, para 
acompanar en esta proximo reunion en este tema en especifico.

Siguiendo con los informes de los miembros del COPROSEC El Sr. German Juarez, fide el 
uso de la palabra.

Sr. German Juarez Ramos. Como representante de las rondos campesinas a nh/el de 
Region Piura, escuche al Dr. Orrego como responsable de la Oficina Defensorial de Riura, 
es importante que se saiga a monitorear las comisarias y no solamenfe teneimos 
problemas con las comisarias tambien tenemos problemas con las municipalidaaes, 
ccupndo nosotros como personas civiles queremos pedir un informe y eso es un problems. 

,Ng|]que si nosotros en Tambogrande la deficiencia es lo que no contamos, es que la 
IgP^misaria de Tambogrande, siendo la mas grande de la Region que cuenta con 185 
‘Q^pserios y que no se cuenten con los patrulleros activos, con las justas se le reparo una y 
V^lamente hay 02 motos circulando por eso no puede la policia darse abasto con los 185 
•&?!er'os V P°r eso se tiene clue trabajar coordinadamente con la Rondas campesinas a 

]’ del distrito, porque son caserios sumamente alejados.

juidamente, pide el uso de la palabra la Sra. Monica Lanas, nosotros como Centro 
ergencia Mujer , solicitamos tambien a la mesa, seguir trabajando con el Protocolo 
>e de actuacion conjunta, con el protocolo CEM y comisarias, porque justamente 
)emos el tema de logistica en los momentos que nosotros tenemos que hacer 

$ coordinaciones con las comisarias, pero tambien tenemos que seguir trabajando con el 
/.§ ”5 £ c£rna 0)6 atencion con el protocolo de atencion a las victimas de violencia y es por ello

Mayor
poder

i

ffr

tjP(s

a
eg § ? fflue exhorto a seguir trabajando en el tema de capacitacidn, especialmente en atencion 

'M; * n v'ctimas de violencia que acuden diariamente a las diferentes comisarias.

l\ "^-5 vtRES,DENTE- Por supuesto nuestro compromise esta reafirmado, pero la idea es que cada' 
I -g I? institucion cuente con los medios minimos, tambien nuestra municipalidad tenemos deficit 
^ "5 de personal, de unidades, pero con esas limitaciones nos ponemos a la orden com6~

corresponde con nuestra policia

No habiendo pedido de uso de la palabra, continuamos con el punto de agenda 
previamente notificados “Exposicion a cargo de la Policia Naclonal sobre las soluciones a 
la problematica del complejo de mercados y la proximo campana navidena, asimismo 
las acciones para poder trasladar al primer grupo de extranjeros que ya habria pasado 
los 35 dias hdbiles de acuerdo a ley.

Dejamos en el uso de la palabra al Crnel. PNP Manuel Jesus Leon Pairazaman, para que 
pueda realizar su exposicion.

Crnel. PNP Manuel Jesus Leon Pairazaman Con el saludo correspondiente a los miembros 
del Coprosec y en representacion del General PNP. Edward Rando Espinoza

1. Problematica de comercio ambulatorio 
en los IVIercados de Piura

2, Problematica de Inmigrantes llegales
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